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l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 682.-Santiago, 27 de abril de 1964. 
En respuesta al Oficio N9 11.325 de esa 

Honorable Corporación, y que se relaciona 
con la petición hecha por el Honorable Di­
putado señor Jorge Aspée Rodríguez, en 
orden a instalar bibliotecas móviles en la 
provincia de Valparaíso, cúmplemeexpre­
sal' a USo que este Ministerio no tiene in­
conveniente en acceder a tal petición, siem­
pre que se cuente con los recursos econó­
micos de material y personal que son ne­
cesarios para su realización. 

Es cuanto puedo informar a USo sobre 
la materia consultada en su Oficio N9 
11.325, del presente año. 

Sa1uda atentamente a USo (Fdo.): 
Alejandro Garretón Silva". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 684.-Santiago, 27 de abril de 1964. 
En respuesta al Oficio N9 11.506 de esa 

Honorable Corporación, relacionado con la 
petición formulada por el Honorable Di­
putado don Jorge Aspée R., en orden a 
otorgar la calidad de fiscal al Liceo Ves­
pertino Particular de Limache, cúmpleme 
informar a USo que por este año no es po­
sibleacceder a lo solicitado porque no se 
dispone de las horas de clases necesarias 
para esta creación, lo que se tendrá pre­
sente para el próximo año. 

Es cuanto puedo informar a USo sobre 
la materia consultada. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Ale­
jandro Garretón Silva". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 683.-Santiago, 27 de abril de 1964. 
En respuesta a la petición formulada 

por USo en el oficio indicado en la referen­
cia, cúmpleme transcribir a esa Honorab:e 
Corporación, el Oficio N9 2518 de la Di­
rección de Educaóón Primaria y Normal, 
que expresa lo que sigue: 

"En atención a su Provindencia N9 2071, 
de fecha 13 de abril en curso, recaída en el 
Oficio N9 11.519, de fecha 7 del mismo 
mes, de la Honorable Cámara de Diputa­
dos, referente al reconocimiento de la Es­
cuela Particular ubicada en Pantanalli del 
Departamento de Coihaique, me permito 
manifestar a USo que en esta Dirección no 
existe ningún antecedentes relacionado 
con dicho reconocimiento." 

Es cuanto puedo informar a esa Ho­
norable Cámara sobre el particular. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Ale­
jandro Garl'etón Silva". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 68G.-Santiago, 27 de abril de 1964. 
Esa Honorable Corporación hace pre­

sente a este Ministerio el problema de local 
que afecta a la Escuela N9 5 de San Feli­
pe, y de la necesidad de dar una pronta so­
lución a éste. 

Sobre la materia, cúmpleme transcri­
bir a USo el informe de la Asesoría Jurí­
dica que sobre la materia expresa lo si­
guiente: 

"En atención a su nota de 29 de marzo 
ppdo., cúmpleme manifestar a V. S. que 
este Ministerio ha estado preocupado de 
dar solución al problema que Ud. alude pa­
ra adquirir la propiedad de doña Flora 
Jaime. 

Para este efecto se cump'lieron todos 
los trámites de rigor, como consta en el 
expediente que sobre el particular obra en 
poder de este Ministerio y que está a 
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disposición de V. S. si estimare conve­

niente revisarlo. Desgraciadamente los 

títulos de dominio de doña Flora Jaime 

adolecen de vicios que podrían acarrear la 

nulidad 'absoluta del contrato de compra­

venta que con ella se celebrara, eventuali­

dad a que el Fisco no puede exponerse. 

Este ha sido también el criterio del Ho­

norable Consejo de Defensa del Estado en 

su informe NQ 531 de 23 de septiembre de 

1963, copia del cual fue entregada, con 

los títulos de dominio,a la interesada con 

el objeto de que sea saneado el dominio y 

pueda perfeccionarse la compra. 

Hasta la fecha la interesada no ha dado 

noticias de haber solucionado los reparos 

legales hechos por el Honorable Conse­

jo de Defensa del Estado". 
Es cuanto puedo informar a esa Hono­

rable Cámara, acerca de la petición que se 

formula. 
Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ale­

jamdro GOffretón Silva". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 348.-Santiago, 28 de abril de 1964. 

En respuesta al oficio de VE., NQ 11428, 

de fecha 24 de marzo del presente año, re­

caido en la solicitud del H. Diputado don 

Jorge Aspée Rodríguez, a objeto de obte­

ner de este Ministerio se dispongan l'as 

medidas necesarias para que, a la breve­

dad posible, se dé término al Hospital de 

Llay Llay, me es grato informar a V. E. 

que el Director General del Servicio N acio­

nal de Salud me ha comunicado que el Sub­

departamento de Arquitectura ha imparti­

do las instrucciones pertinentes para que 

dicha construcción esté terminada a fines 

de julio próximo. 
S'aluda atentamente a VE., (Fdo.): 

Francisco Rojas V~llegas." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 

El s,eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 

la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El seíior Prosecretario da cuenta de 

los asuntos 1'ec:ibidos en lu Secretaría. 

El señor MIRANDA,don Rugo (Presi­

dente) .-Terminada la Cuenta. 

1.--,.FRASQUICIAS ADUANERAS PARA LA INS­

TITUCION RELIGIOSA, HERMANITAS DE LOS 

POBRES, DE SANTIAGO.-PREFERENCIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Los Comités Parlamentarios han 

solicitado que recabe el asentimiento de la 

Corporación, con el objeto de tratar y des­

pachar de inmediato, eximiéndolo del trá­

mite de informe de Comisión, el proyecto 

de ley que concede franquicias aduaneras 

a la internación de un ascensor destinado 

a las Hermanitas de los Pobres, de la ca­

lle Carmen 1.200. 
Sn le parece a la Sala, así se acordaría. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Sin de­

bate. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-Acordado. 
-El proyecto de ley dice así: 

"ArtícUJlo único.-Libérase del pago de 

derechos de internación, de almacenaj e, de 

los impuestos establecidos en el Decreto 

Supremo ~Q 2772, de 18 de agosto de 1943 

y sus modificaciones posteriores y, en ge­

neral, de todo derecho o contribución que 

se perciba por intermedio de las Aduanas, 

la internación de un ascensor Montaca­

milla OTIS con sus repuestos y accesorios 

destinados a las RR. MM. Hermanistas de 

los Pobres de la calle Carmen 1200. 

Dichas especies estarán exentas, tam­

bién, del pago de los impuestos que se pa­

guen o cobren por intermedio de la Em­

presa Portuaria de Chile. 
Si dentro del plazo de cinco años conta­

do desde la fecha de vigencia de la presen­

te ley, las especies a que se refiere este 

artículo fueren enajenadas a cualquier tí­

tulo o se les diera un destino distinto del 
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específico, deberán enterarse en arcasfis­
cales los derechos e impuestos del pago de 
los cuales esta ley los libera, quedando so­
lidariamente responsables de su integro 
las personas o entidades que intervengan 
en los actos o contratos respectivos." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en .particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES DEL 

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

MODIFICACIONES DEL SENADO.-OFICIOS EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En conformidad con un acuerdo 
de la Corporación, corresponde continuar 
la discusión del proyecto, en tercer trámite 
constitucional, que reajusta los sueldos y 
salarios del sector público. 

Las modificaciones del Honorable Sena­
do están impresas en el Boletín nú­
mero 10.065-S. 

En la discusión del artículo 98, nuevo, 
incorporado por el Honorable Senado, es­
taba con la palabra el Honorable señor 
Correa Larraín. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, manifestaba en la sesión de la 
mañana que el artículo 98 introducido por 
el Honorable Senado agrega un inciso nue­
vo al final del artículo 79 de la ley nú­
mero 15.228, que establece la obligatorie­
dad de los bancos particulares y de las 
compañías aseguradoras de suscribir el 
cinco por ciento de sus utüidades en cuo­
tas CORVI 

El inciso que se propone agregar esta­
blece que "las cuotas de ahorro a que se 
refiere el inciso pre~edente", del artículo 
79 de la ley N9 15.228, "podrán ser gira­
das únicamente por los titulares de las 

cuentas de acuerdo a 10 establecido en la 
letra a) del artículo 30 del D.F.L. nú­
mero 2 ... ". 

La situación actual es que estas cuotas 
CORVI, que suscriban tanto las compa­
ñías de seguros como los bancos particula­
res, una vez de.positadas en la Corpora­
ción de la Vivienda, pueden ser retiradas 
de acuerdo con lo establecido en la letra 
a) del D.F.L. N9 2, después de tres años, 
en dinero efectivo y al valor oficial vigen­
te en ese momento, es de'cir, a un valor 
reajustado, que permite incrementar los 
fondos de dichas instituciones. 

Pero también, de acuerdo con la letra b) 
del artículo 30 del mismo decreto con fuer­
za de ley los mencionados fondos o cuotas 
CORVI, se pueden destinar a la adquisi­
ción y urbanización de terrenos para vi­
viendas económicas o a la adquisición o 
construcción de las mismas. 

La disposición introducida por el Hono­
rable Senado destina la suscripción de 
cuotas de los bancos particulares y de las 
compañías de seguros, del cinco por cien­
to de las utilidades, de.posit~das en la 
CORVI, sólo a ser giradas por las respec­
tivas instituciones, después de tres años y 
con su valor reajustado. 

Evidentemente que para las institucio­
nes que suscriben tales cuotas constituye 
una cierta ventaja. Pero en cambio la dis­
posición citada impide que dichas institu­
ciones puedan, de acuerdo con lo estable­
cido en la letra b) del artículo 30, desti­
nar los fondos a la construcción de habi­
taciones. Por lo tanto, es preferible mante­
nerla, pues permite que tales fondos se 
destinen al objetivo indicado, dando impul­
so así al .plan habitacional. 

Por eso somos contrarios a la disposi­
ción propuesta por el Honorable Senado, 
porque creemos que el cinco por ciento de 
las utilidades de las compañías de segu­
ros y de los bancos particulares se debe 
destinar a la construcción de nuevas po­
blaciones y no a una especie de fondo de 
ahorro de las mencionadas instituciones. 

Por estas razones, votaremos en contra 
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de la disposición introducida por el Hono­
rable Senado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Ofn~zco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 ~'otos .. ])01' la negativa. 30 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado, que consiste 
en agregar un artículo nuevo con el nú­
mero 99. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 

Aprobado. 
Si le parece a la Sala, se aceptará el epí­

grafe nuevo propuesto por el Honorable 
Senado, que dice: "V.- PoWica de Fo­
mento". 

Aprobado. 
En discusión el artículo 10l. 
El señor BRÜCHER.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor :MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente).- Lamentablemente, el Comité de 
Su Señoría ya no dispone de tiempo. 

El señor CUADRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUADRA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Brücher. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Brücher. 

El señor BRÜCHER.-Señor Presiden­
te, al discutir el artículo 40, en la sesión 
de ayer, hacía presente a la Honorable Cá­
mara que la aprobación del rechazo pro­
puesto por el Honorable Senado, dejaba, 

indiscutiblemente, abierta una brecha le­
gislativa para que, por la vía de los ar­
tículos 101, 102 y 103, se legislara en fa­
vor de uÍ1a política de fomento para las 
provincias de Antofagasta y Atacama. 

Asimismo, agregué que tales disposicio­
nes eran tremendamente restrictivas para 
la provincia de Antofagasta; que la mine­
ría metálica obtenía un mínimo de benefi­
cio, distinto del que goza la minería no 
metálica, y que estas disposiciones, pre­
sentadas en el Honorable Senado, se podría 
decir que tienen nombres, porque legislan 
solamente en favor de ciertos productores 
de azufre, de bórax o de sal. 

De esta manera, se estableció una dis­
criminación clara entre este tipo de dispo­
siciones y la del artículo 40, rechazado por 
la Cámara que representaba una posibili­
dad de legislar a través de la potestad re­
glamentaria del Ejecutivo, mediante pla­
nes completos que la. Corporación de Fo­
mento de la Producción ha preparado para 
la zona. Es decir, era una solución inte­
gral para el problema del fomento de An­
tofagasta. 

Por desgracia, no fuimos acompañados 
en esta tentativa ni siquiera por los Hono­
rables Diputados de la propia provincia de 
Antofagasta, con excepción de les Hono­
rables señores Silva Ulloa y Cuadra. En 
consecuencia, no tuvimos la suerte de que 
la citada disposición pudiera prosperar y 
se convirtiera en ley. 

Por mi parte, deseo manifestar a la Ho­
norable Cámara que de aprobarse el ar­
tículo 103 propuesto por el Honorable Se­
nado, carecerá de todo asidero legal lo que 
defendían los Honorables Diputados de la 
provincia de Tarapacá, señores Cheeura y 
Guerra, y se perderían todos los beneficios 
que ellos trataban de defender, puesto que 
lo anterior significará oponerse al progre­
so de Antofagasta, por cuanto el inciso pri­
mero del artículo 103, deja en completa 
inoperancia la ley N9 12.937, de Iquique, 
la ley N9 13.039, de Arica, y el Decreto 
con Fuerza d·e Ley N9 266, sobre fomento 
de la pesca. 
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Al parecer, mis Honorables colegas no 
entendieron en profundidad .]0 que ellos 
mismos deseaban y estaban tratando de 
obtener que la Cámara aceptara. 

Por lo demás, ya expliqué claramente 
que en el Honorable Senado se había pre­
sentado un conjunto armónico de disposi­
ciones, que naturalmente no consistía en 
los tres simples artículos que ahora la Ho­
norable Cámara se ve enfrentada a apro­
bar o rechazar, sino en una serie de dispo­
siciones sobre fomento para el departa­
mento de Tocopilla, que tiene una cesan­
tía enorme, como lo recordaba el Honora­
ble señor Silva UIloa, y para Taltal y Me­
jillones. Este último no hace mucho levan­
taba banderas bolivianas para llamar la 
atención de los Poderes Públicos hacia la 
solución de sus problemas. 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 
pido la palabra por un minuto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se concederá la palabra por un mi­
nutos al Honorable señor Clavel. 

El señor MONTE S.- Siempre que se 
concedan diez minutos de tiempo por Co­
mité, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

El señor TUMA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría .. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, he 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Brücher. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría y con 
cargo al tiempo del Comité Democrático 
Nacional, tiene la palabra el Honorable 
señor Brücher. 

El señor BRÜCHER.-Señor Presiden­
te, sólo deseo ratificar algunos hechos. 

El Honorable Senador señor Gómez, con­
juntamente ··con otros señores Senadores, 
presentó a la consideración del Honorable 
Senado algunas disposiciones realmente 
convenientes para los intereses de la pro-

vincia de Antofagasta. Pero ¿ qué ocurrió? 
Que en las sesiones de las Comisiones Uni­
das de Hacienda y de Gobierno Interior 
del Honorable Senado, a las que tuve opor­
tunidad de concurrir, se aprobó algo muy 
diferente, pues algunas disposiciones iban 
en beneficio directo de la minería no me­
tálica y del fomento de la prov:incia de 
Antofagasta entera. 

Por ejemplo, para el departamento de 
Tocopilla, a través de un plan de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, se 
otorgaban 3 millones de escudos; para el 
de Talt·al, 2 millones, y para la comuna de 
Mejillones, 2 millones. 

Al mismo tiempo, se contempla otro 
conjunto de disposiciones que, indiscutible­
mente, salvaban la autorización que tra­
tamos de obtener en el primer trámite 
constitucional del proyecto. Desgraciada­
m~mte, no se aprobaron y sólo quedó un 
conjunto reducido de ellas. 

Por el artículo 101 se favorece a la mi­
nería metálica y no metálica con disposi­
ciones que incluso hoy día tiene la mine­
ría metálica en mucho mayor grado. En 
efecto, en virtud del artículo 256 de la 
Ley NQ 13.305, la minería del cobre tiene 
en la provincia de Antofagasta todos los 
beneficios que concede la Ley NQ 12.937, 
especialmente los contemplados en los ar­
tículos 18, 19, 20 y 24, Y los que en una 
mínima proporción favorecen a los depar­
tamentos de Taltal y Chañaral. 

De manera que en este primer artículo 
se le ha hecho un flaco servicio a la mine­
ría metálica, porque se le han restringido 
los beneficios de las disposiciones conte­
nidas en la Ley NQ 13.305 que ya los te­
nía incorporados. 

Finalmente, por el artículo 102 se pre­
tende conceder algunos beneficios a las 
futuras industrias que sean instaladas en 
base a la transformación de productos de 
las provincias de Antofagasta y de Ataca­
roa. A este respecto, quiero decir a la Ho­
norable Cámara que es bien dudoso que 
alguien instale una industria a trueque 
de gozar de los beneficios establecidos en 
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el inciso primero del artículo 103, pues 
dicha disposición contempla una tributa­
ción que las empresas actualmente existen­
tes son incapaces de resistir, porque las 
actividades mineras e industriales de la 
zona aprovechan estas leyes de excepción 
para prosperar. Sería absurdo, por lo tan­
to, que no capitalizaran o no hicieran nue­
vas inversiones con el .producto de sus pro­
pias utilidades, con el fin de surgir y des­
arrollarse cada vez más. 

Ahora bien, debo decir, por el conTra­
rio, que concuerdo con el inciso segundo 
de este artículo por el cual se concede una 
participación a empleados y obreros, a 
prorrata de sus amolumentos, ascendente 
al 10 '1<. de las utilidades que tengan todas 
estas industrias mediante este inciso, se 
cumple una vieja aspiración de varios par­
lamentarios. Esto bien vale la pena, y debo 
agregar que en un cabildo celebrado en 
Antofagasta -recuerdo que asis.tió el Ho­
norable señor Altamirano conjuntamente 
con otros .parlamentarios de diferentes zo­
nas del país- estuvimos de acuerdo en 
aprobar esta segunda parte del artículo 
en discusión. 

Por estas razones, y agradeciendo alta­
mente la interrupción que se me ha conce­
dido para expresar mi pensamiento, quie­
ro dejar claramente establecido en la Ho­
norable Cámara que el rechazo del artículo 
40 del proyecto ha sido perjudicial para 
la provincia de Antofagasta y que los ar­
tículos 101, 102 y 103 no representan be­
neficio alguno para ella, pero sí para la 
provincia de Atacama, aunque en forma 
mínima. También quiero hacer presente 
que los votaré en forma favorable, pero, 
vuelvo a insistir en que la aprobación de 
estos artículos en la forma propuesta no 
importará ningún beneficio para Antofa­
gasta y, por el contrario, el articulo 103 
va a significar una inhibición completa 
para el desarrollo industrial de ambas pro­
vincias, lo cual es, precisamente, aquello 
que los Diputados .por Iquique quieren de­
fender. 

N ada más, 'señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor ARGANDOÑA.-Pido la pala­

bras, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARGANDOÑA.-Señor Presi­

dente, en relación con las expresiones del 
Honorable señor Brücher, quiero hacer 
presente que la Honorable Cámara sabe 
que el Norte Grande, .principalmente las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta, 
constituyen una unidad geográfico-econó­
mica distinta del resto del país. Asimismo, 
todos sabemos que estas dos provincias, 
en forma especial, han contribuido a pro­
yeer de recursos al Erario durante mu­
chos años, en una forma excepcional y 
como tal vez no lo haya hecho ninguna 
otra zona. 

Pues bien, este Norte Grande siempre 
ha tenido dificultades para llegar a una 
unidad de criterio en base a no perjudi­
carse por mantener determinadas fran­
fluicias. Así es como la provincia de 
Tarapacá ha estarlo reclamando permanen­
temente de la provincia de Antofagasta el 
que ésta abogue por tener franquicias si­
milares a las otorgadas en la Ley nú­
mero 12.937. ¿ Y cuál ha sido el resultado? 
Que se ha unido el Norte Grande y se han 
efectuado reuniones de los Alcaldes y Cen­
tros para el Progreso de las respectivas 
ciudades, habiéndose llegado a la conclu­
sión de que la única manera de cons:eguir 
que el Gobierno se preocupe de esta zona, 
es manteniéndose perfectamente unida. 
Esto se ha planteado en muchas reuniones 
en el norte, a las cuales hemos concurrido 
todos los parlamentarios de la zona de 
Tarapacá y Antofagasta. 

En cuanto a la indicación presentada 
por el Honorable señor Brücher, estas or­
ganizaciones se pronunciaron en forma 
muy categórica en el sentido de que ello 
perjudicaría la unidad del N 8rte Grande. 
Los parlamentarios que asitimos a la últi­
ma reumon, realizada en Antofagasta, 
aceptamos revisar la posición que fijaba 
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la moción del Honorable señor Brücher 
en el artículo 40, que la Honorable Cá­
-mara discutió anoche. 

Los señores Diputados pueden estar se­
guros de que ningún representante del 
norte desea perj u dicar a esas provincias, 
porque ello sería simplemente ilógico. Sin 
embargo, creemos que es indispensable 
mantener la unidad de esa zona, para lu­
char y seguir consultando para ella mej o­
res condiciones de vida económico-social. 

Pues bien, estas modificaciones fueron 
introducidas en el Honorable Senado y 
aprobadas en la Sala por 17 votos contra 
2. Los preceptos contenidos en los artículos 
101, 102 Y 103 son disposiciones concretas 
que efectivamente beneficiarán el desarro­
llo económico-social de las provincias de 
Antofagasta y Atacama. Por esa razón, los 
parlamentarios de la Democracia Cristiana 
aprobaremos estos artículos que contribu­
yen al desarrollo de dicha zona. 

El artículo que anoche se debatió, repi­
to, en realidad entregaba al Presidente de 
la República la facultad para otorgar estas 
franquicias, lo que resultaba enteramente 
vago. En otras palabras, esa disposición 
era, lisa y llanamente, "un volador de lu­
ces", no algo concreto. En cambio, estos 
preceptos nuevos son más precisos y con­
tribuiremos con nuestros votos a apro-
barlos. ' 

Ahora, al referirse el Honorable señor 
Brücher al artículo 103 decía que ninguna 
industria se instalará en Antofagasta ni 
en la zona norte a causa de las dis.posicio­
nes que contiene. Quiero manifestar cate­
góricamente a mi Honorable colega que la 
única manera de evitar que en las provin­
cias del norte se establezcan distintos ti­
pos de industrias pertenecientes a perso­
nas que tienen sus intereses en el centro 
del país y que sól'Ü vayan allá a hacer su 
negocio y en seguida retiren sus utilidades 
para invertirlas en otra región que no sea 
el norte, es justamente aprobando el ar­
tículo 103. 

Hace mucho tiempo que el norte está 
entregando utilidades a través del estable-

======= 
cimiento de industrias. Queremos hacer de 
esas provincias una zona industrializada y 
la única forma de conseguirlo es, justa­
mente, disponiendo que las utilidades de 
las empresas que ahí trabajan se rein­
viertan en la misma región. 

Además, aunque no es enteramente sa­
tisfactorio, el artículo 103 contribuye a 
distribuir parte de las utilidades entre l'Üs 
trabajadores, lo que no sucedía con el ar­
tículo 40. En efecto, un porcentaje de las 
utilidades obtenidas en el funcionamiento 
de estas industrias será repartido entre los 
trabajadores, que son los que aportan la 
mayor parte del esfuerzo para el desarro­
llo económico y social de la zona. 

Por estas razones aprobaremos 100s ar­
tíc:',llos propuestos por el Honorable Se­
nado. 

El señor PANTOJA.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CLA VEL.-¿ Me .permite una 
interrupción? 

El señor PANTOJA.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del Honorable señor 
Pantoja, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
seguir hablando y discutiendo el artículo 
40, es lo mismo que estar llorando un 
muerto que ha fallecido hace años. El Ho­
norable Senado rechazó el artículo 40 por 
diecisiete votos 'contra dos y la Cámara, en 
el día de ayer, también lo rechazó. 

Los parlamentarios del norte, de la pro­
vincia de Antofagasta, ahora estamos abo­
cados a conseguir que la Honorable Cá­
mara apruebe los artículos 101, 102 y 103, 
que favorecen a las provincias de Antofa­
gasta y Atacama. 

Se ha manifestado que el artículo 40 
fue muy di~cutido por algunos parlamenta­
rios de las propias provincias. A pesar de 
que yo no era partidario de este artículo, 
porque daba facultades al Presidente de la 
República y creo que el actual Mandata-
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rio ha sido enemigo de dar esta clase de 
excepciones, a pesar de eso, repito, concu­
rrí con mi voto para que fuera aprobado, 
porque, lo que abunda no daña y porque 
nosotros, en la provincia, deseamos traba­
jar unidos con el objeto de conseguir lo 
mejor para ella. 

Se ha dicho que los artículos en cuestión 
no favorecen a las industrias que se van 
a instalar. La ley N9 12.937, en sus ar­
tículos 18, 19, 20 y 24 da franquicias extra­
ordinarias a las nuevas industl'lias. ¿ Qué 
dice el artículo 19? Dispone que no regirán 
las prohibiciones y demás requisitos esta­
blecidos o que se establezcan para la impor­
tación de maquinal'lias, camiones, etcétera. 
El artículo 20 dii"pc.;.,e que las importacio­
nes que se efectúen en los departamen­
tos de Taltal y Chañaral, estarán exentos 
del pago de los siguientes derechos e im­
puestos, y a continuación enumera una se­
rie de impuestos que no van a ser pagados 
por las industrias. Por último, el articulo 
24 establece que el impuesto a la renta que 
grava a las utilidades y las contribuciones 
a los bienes rakes que afecten a las prop'ie­
dades de las mismas industrias, serán pa­
gados con una reducción del 90'/1" de la tasa 
o monto que les correspondiere conforme a 
las leyes generales. Señor Presidente, estas 
,son franquicias que s'e están dando a la 
ciudad de Antofagasta para que pueda pro­
gresar en forma seria y no se repita el caso 
de Arica, el cual en el seno de la Honorable 
Cámara, día a día se traía a discusión, sos­
teniendo que, a través de este puerto, se 
estaba abusando y se dilapidaban los dó­
lares del país. Nosotros no deseamos esto, 
señor Presidente; lo que necesitamos es 
que produzcan las minas y que las indus­
trias utilicen las materias que tenemos 
efectivamente en la provincia. 

Sin duda alguna que habrá llamado la 
atención de que en el artículo 103 se esta­
blecía que el 75 por ciento de las utilida­
des de estas empres,as debe ser reinvertido 
en la provincia, para que puedan gozar de 
las franquicias tributarias ya señaladas. 
La experiencia nos ha enseñado que los más 

importantes industriales de esa zona, que 
hoy día están obteniendo grandes utilida­
des, no invierten estos capitales en la pro­
vincia. ¿ Dónde los llevan? A cualquier 
parte, pero no los dejan donde estaban 
trabaj ando. 

Además, con estas franquicias, ¿ qué es 
lo que nosotros queremos? Que los emplea­
dos y obreros que allí laboran tengan una 
posibilidad de obtener mayores remunera­
ciones y por eso se ha establecido que un 
diez por ciento de las utilidades debe des­
tinarse en beneficio de ellos. 

Esta es la realidad: los artículos 101, 
102 y 103 benefician directamente a la 
provincia de Antofagasta. Ahora el ar­
tículo 40 es letra muerta; debemos olvi­
darnos de él y si hay interés 'en que estas 
provincias surjan, tenemos que dar nues­
tra aprobación a estos artículos, que, ca­
sualmente, es lo que han solicitado los in­
dustriales serios de la zona. 

El señor BRÜCHER.-Serán los mine­
ros; pero no los industriales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ofrezco la palabra. 

El Señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Presi­
dente, sólo deseo manifestar que los Dipu­
tados socialistas vamos a votar estos ar­
tículos en la forma propuesta pm el Sena­
do, porque, en el trámite en que el proyec­
to se encuentra no estamos, constitucional­
mente, en condiciones de modificarlos pa­
ra hacerlos más operantes. Lo que nos in­
teresa, tal como lo expresamos en la tarde 
de ayer, es que alguna disposición lega! 
cree los mecanismos que permitan a la pro­
vincia de Antofagasta salir de la trágica 
situación en que se halla debido a la pa­
ralización de sus actividades económicas 
y a la creciente cesantía. 

Por estas razones, vamos a votar favora­
blemente dichos artículos, y esperamos que 
ojalá, por la vía de la observación, sea 
perfeccionado este tipo de legislación. 
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N ada más, señor Presidente. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

he solicitado la palabra para expresar que 
la Ley N9 13.039, dictada en beneficio del 
departamento de Arica, no fue inoperante 
ni abusiva. 

N o deseo que esta idea quede flotando 
en el ambiente, porque, gracias a las fran­
quicias otorgadas a ese departamento, pu­
do absorberse la cesantía en Iquique, origi­
nada por el cierre de oficinas salitreras, y 
la población de Arica aumentó de quince 
mi! a sesenta mil habitantes. Por razones 
sobradamente conocidas por la Honorable 
Cámara y por todos los chilenos, interesa 
que Arica goce de toda clase de liberacio­
nes para que su población siga creciendo. 

Con recursos obtenidos gracias al auge 
comercial de Arica, en estos momentos se 
está levantando la planta hidroeléctrica de 
Chapiquiña; se está realizando un plan pi­
loto para la educación, que consulta la cons­
trucción de grupos escolares; se hizo un 
estadio y Arica fue subsede de un Campeo­
nato Mundial de Fútbol. También se cons­
truirá otro hospital. Es decir, gracias a 
esa ley, Arica, la puerta norte de Chile, tu­
vo un progreso evidente. 

Por otra parte, los Diputados por Tara­
pacá estamos dispuestos a cooperar en 
cuanta iniciativa ti'enda al desarrollo mine­
ro de Antofagasta, siempre que no se dis­
traigan fondos de instituciones como la 
Corporación de Fomento de la Producción 
para planes de fomento pesquero que no 
beneficien a la provincia que representa­
mos en la Honorable Cámara o a Iquique, 
,::merto histórico que, desde todo punto de 
vista, necesita mejorar su situación eco­
nómica. 

Señor Presidente, las expresiones que he 
vertido, repito, son para desvanecer cual­
quier ambiente desfavorable que se pueda 
producir respecto del puerto de Arica. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi· 
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Senado 

que consiste en agregar el artículo 101, 
;'1uevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dl0 el siguiente resultado: por la 
afirnKlltil'a, 41 votos; pOr la, negativa, 19 
1'Ot08. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo 101. 

En discusión el artículo nuevo que con 
el número 102 ha propuesto el Honorable 
Senado. 

El señor PANTOJA.-Pido la palabra, 
seiior Presidente. 

El seiior MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Seiioría. 

El seiior PANTOJA.-Concedo una in­
terrupciónal Honorable seiior Víctor Ga­
neguillas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Seiioría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Gallegui­
lIos, clan Víctor. 

El seiior GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Seiior Pr'esidente, los Diputados co­
munistas acabamos de votar favorablemen­
te el artículo 101, porque entendemos que 
su aplicación deberá ajustarse a lo esta­
blecido en el artículo 103. Sin embargo, 
el que está en discusión lo rechazaremos, 
porque !a verdad es que se trata con un 
favoritismo desmedido a la gran minería, 
rubro de explotación que no proporciona a 
la economía del país todos los beneficios 
que se podrían esperar y, al contrario, es 
el causante directo de una infinidad de pro­
blemas que la afectan, como lo estamos 
viendo en este momento. 

Aprovechando que (~l artículo 103 está 
relacionado con los anteriores, anuncio que 
lo votaremos favorablemente, aun cuando 
en la sesión anterior, en que se discutió el 
artículo 40, originado en una indicación de! 
Honorable seiior Brücher, nos manifesta­
mos contrarios a que se sigan otorgando 
nuevas granjerías. 

Algunas zonas del país, especialmente el 



4488 CAMARA DE DIPUTADOS 

norte, desde hace muchos años, han esta­
do viviendo económicamente con leyes de 
excepción. Incluso, ya en la época en que 
se necesitaron barcos para sacar la pro­
ducción de cobre y plata de la provincia de 
Atacama, se otorgaba a los navieros un 
régimen de excepción a fin de permitir que 
se aumentara la flota de la marina mer­
cante. Posteriormente, el salitre estuvo vi­
viendo durante un largo período COn leyes 
excepcionales. Sin embargo, los habitantes 
de las provincias de Atacama, Antofaga;;­
ta y Tarapacá no han obtenido beneficios 
efectivos. 

y estas leyes de excepción no sólo no 
han sido aprovechadas por las grandes em­
presas explotadoras del salitre, especial­
mente las norteamericanas, sino también 
por algunas empresas nacionales, como la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Anto­
fagasta, que fue favorecida con el Refe­
réndum Salitrero y a la cual se entrega­
ron alrededor de 14 mil millones de pesos 
el año 1955 y, posteriormente, 7 mil mi­
llones de pesos más. 

Sin embargo, como aquí se ha plantea­
do, a pesar de todos estos aspectos benefi­
ciosos que la explotación del salitre ha te­
nido para nuestras empresas y pese a la 
ayuda estatal, no tuvo el resurgimiento 
que permitiera dar trabajo especialmente 
a los obreros y dar impulso a la economía 
de la provincia. Han debido implantarse 
nuevas medidas, mediante la dictación de 
nuevas leyes, como la 12.937, que permi­
tirán establecer algunas industrias de ca­
rácter pesquero que no favorecen a los 
obreros de la zona ni alivian los padeci­
mientos económicos de Iquique. N o puede 
negarse que los que se llevan "la tajada 
del león", en este sentido, son, precisa­
mente, los industriales. Ellos han surgido 
sin aportar sacrificios, esfuerzos persona­
les ni capitales propios: se han levantado 
con la ayuda de fuertes sumas de dinero 
provenientes de empréstitos otorgados por 
la Corporación de Fomento. 

Por eso mismo, nos opusimos a la apro­
bación del artículo 40, que discutió ante-

riormente la Honorable Cámara, porque 
era "vox populí" que entre los elementos 
de la producción .Y el comercio de Antofa­
gasta existían algunos inescrupulosos que 
ya habían convenido COn la Corporación 
de Fomento de la Producción la obtención 
de algunos empréstitos personales para es­
tablecer algunas industria;;. 

Hay más: consideramos que este artícu­
lo 103, que se discutirá posteriormente, me­
rece nuestro apoyo, porque impide la eva­
sión de nuestros capitales y obliga a estas 
industrias a reinvertir por lo menos el 75 
por ciento de las utilidades que obtengan, 
como asimismo, a repartir, entre sus em­
pleados y obreros, ganancias que por lo ge­
neral, se burlan con una infinidad de re­
cursos "bruj os". 

Por estas razones, yotaremos favorable­
mente el artículo 103. 

Nada más, y muchas gracias, Honora­
ble colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 102. 
-Practicada la vota.ción en forma eco-

nómvcu, dio el sigu.iente resultado: por la 
afirmatt~'a, 25 ~'otos; par la negativa, 39 
votos. 

El sellor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazado el artículo. 

En discusión la modificación que agre­
ga Un artículo nuevo con el número 103. 

El señor TUMA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TUl\IA.-Concedo una inte­

rrupción al Honorable colega señor Ro­
bles. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la yenia del Honorable señor 
Tuma, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROBLES.-Señor Presidente, 
en amplias concentraciones realizadas en 
la provincia de Antofagasta, el Honorable 
colega 'señor Víctor Galleguillos y yo he­
mos explicado claramente nuestra posición 
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de parlamentarios de la clase trabajadora 
frente a artículos como el 40 de este pro­
yecto, a que se ha referido el Honorable 
señor Brücher. Hemos manifestado públi­
camente que nuestros votos no serán nun­
ca favorables a ninguna disposición que 
no favorezca los intereses de los hombres 
que viven de un sueldo o de un salario. 
Por eso, rechazamos el artículo 40. Esto 
lo hemos dicho reiteradas veces y lo segui­
remos diciendo, a pesar de que algunos 
Honorables colegas que representan a esa 
zona ya han analizado esta materia. 

Ahora, como el artículo 103 da algunas 
garantías sociales y económicas a los asa­
lariados, lo votaremos favorablemente, por­
que comprendemos que la instalación de 
nuevas industrias dará trabajo a emplea­
dos y obreros, que es. lo que deseamos fun­
damentalmente ante la enorme cesantía 
existente en esa importante zona. 

Una vez más, manifestamos que si se 
han dictado algunas leyes importantes, co­
mo la ley sobre zona franca alimenticia, 
se ha debido al esfuerzo moral y material 
de los empleados y obreros y de sus repre­
sentantes en est~ Parlamento. 

Pues bien, con esta ley sólo se han bene­
ficiado algunos señores industriales y mo­
nopolios. Así, actualmente, el precio de los 
artículos de primera necesidad de esta zo­
na, no guardan relación con los de los pro­
ductos de otras localidades. 

En la zona salitrera del departamento de 
Taltal, los obreros no ganan ni el salario 
mínimo, que la ley establece, porque las 
empresas han manifestado que no están 
en condiciones de pagarlos, ya que, de ha­
cerlo, tendrí.an que paralizar sus labores. 
Sin embargo, allí el azúcar, por ejemplo, 
se está vendiendo a 1.350 pesos el kilogra­
mo y los obreros no ganan ni siquiera 
1.500 pesos diarios. 

Por eso, nosotros, honestamente y en 
forma responsable, no damos nuestros vo­
tos favorables a las disposiciones parcia­
les que van a favorecer sólo a algunos se­
ñores induutriaJ.es, sin mejorar la situa­
ción social de obreros y empleados. Pero, 

como en esta oportunidad queremos que la 
situación económica de la zona que repre­
sentamos cambie fundamentalmente para 
bien de los intereses de su pueblo, nuestros 
votos serán favorables al artículo 103. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar el Honorable se­
ñ~ Turna. 

El señor TUMA.-Le he concedido una 
interrupción al Honorable señor Valente, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
deite) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
!a palabra el Honorable señor Valente. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden­
te, tal como lo han dicho mis Honorables 
colegas señores Robles y Galleguillos, es­
timamos que esta iniciativa, incorporada 
por el Honorablie Senado en este proyecto 
de ley, es muy favorable para la zona nor­
te. 

El inciso primero del artículo 103 esta­
b!ece que las industrias instaladas en la 
zona de Tarapacá y Antofagasta podrán 
acogerse a los beneficios de la Ley NQ 
12.937, siempre que reinviertan por lo me­
nos un 75'}'o de sus utilidades en la propia 
zona donde mantienen sus actividades. Es­
to es plenamente justo, porque estamos 
acostumbrados a presenciar el hecho de que 
algunas empresas extranjeras, aprovechán­
dose de estas franquicias que se otorgan 
par leyes especiales, se instalan en la re­
gión y desarrollan sus labores, para luego 
llevarse al exterior el producto de esta ex­
plotación. 

En el "Diario Oficial" de ayer, lunes 27, 
se publica, por ejemplo, el extracto de la 
modificación de la escritura social de una 
sociedad industrial denominada "Pesque­
ra Chilena Limitada", que tiene tanto de 
chilena como la Compañía Chilena de Te­
léfonos o la Compañía Chilena de Electri­
cidad. Esta empresa se constituyó con el 
aporte de capitales, entre los cuales figu­
raba el de dos chilenos, quienes, mediante 
esta modificación, prácticamente son "des-
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embarcados" de ella, pues en la escritura 
se dice que "se retira de la sociedad don 
Gonzalo Figueroa Tagle, quien no había 
hecho efectivo su aporte de 2.500 dólares, 
y lo reemplaza la Texas Menhaden Com­
pany, entregándose también parte de ePa 
a la Smith Research and Development 
Company Inc., en sustitución de don Har­
vey Smith". 

Es decir, ambas empresas quedan prác­
ticamente dueñas de la sociedad, aportan­
do 499.000 dólares, para completar un ca­
pital de 500.000 dólares. 

Por este motivo, estimo que lo dispuesto 
en el primer indso del artículo 103impedi­
rá que estas empresas y otras que se en­
cuentran en la zona se lleven sus utilidades 
al extranjero al exigírseles que, para que 
puedan acogerse a los beneficios de la Ley 
N9 12.937, deberán invertir parte de esas 
utilidades en la región. 

Además, estamos plenamente de acuerdo 
con el inciso segundo, que dispone que las 
empresas que se acojan a las disposiciones 
de excepción de la mencionada Ley N9 
12.937 deberán repartir entre sus emplea­
dos y obreros una participación ascenden­
te al 10% de Slj,S utilidades. Ello coincirle 
con un proyecto de ley presentado a la Ho­
norab!e Cámara, hace algún tiempo, por el 
Diputado que habla, por el que también 
se entrega una participación especial, sin 
perjuicio de la que se otorga de acuerdo 
con el Código del Trabajo, a los empleados 
y obreros de la zona. 

En consecuencia, reiteramos nuestro 
ánimo de votar favorablemente el artículo 
103, por estimarlo ampliamente favorable 
para la zona de Tarapacá y Antofagasta. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
-Señor Presidente, los Diputados libera­
les hemos sido siempre de opinión, y así 
lo hemos expresado en repetidas oportuni-

dades, de que tanto los empleados como los 
obreros deben participar de las utilidades 
obtenidas por las empresas. Desgraciada­
mente, ahora, frente al artículo que está en 
debate, sólo nos tendremos que limitar a 
aceptarlo o a rechazarlo, sin poder intro­
ducir en él ninguna modificación. 

Yo estoy cierto de que algunos parlamen­
tarios de la zona norte han actuado con 
precipitación al analizar las disposiciones 
contenidas en el artículo que está en dis­
cusión. Es lógico que sería conveniente, y 
aún necesario, que se obligara a las em­
presas establecidas en la zona a que se 
hace referencia a efectual' una capitaliza­
ción o una reinversión forzosa de un por­
centaje o de una parte de las uWidádes que 
obtuvieran; pero es indudable que el por­
centaje de 7570 es exagerado, porque si 
sumando el 76 % a aquel otro, que por lo 
demás encontramos legítimo, del 100/0 de 
las utilidades que deberán repal'tirentre 
sus empleados y obreros, tendremos que 
convenir en que se les está exigiendo la 
reinversión forzosa de un 85 %. Como no 
puede escapar al elevado criterio de los se­
ñores parlamentarios, además se verán 
obligadas a invertir un 570 para la Corpo­
ración de la Vivienda. Con ello habremos 
llegado al 90 % de la reinversión forzosa, 
lo que sumado al impuesto global comple­
mentario o al adicional que en determina­
das oportunidades también deben pagar es­
tasempresas, sube la reinversión a más del 
100% de las utilidades. Y esto no se es­
tahlece por un plazo breve, por un p·lazo 
determinado, porque de la simple lectura 
del artículo 103 se deduce que se trata de 
una inversión indefinida. Entonces, ¿ qué 
se logrará con la aprobación del artículo 
103? Se logrará derogar todas las fran­
quicias establecidas en las Leyes N98. 

12.937 y 13.039, y en el Decreto con Fuer­
za de Ley N9 266, porque aquellas indus­
trias que en la actualidad se encuentran 
acogidas a dichos privilegios o a los otor­
gados por estas disposiciones legales ten­
drían que renunciar a ellos para obtener, 
por lo menos, un determinado porcentaje 
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de las utilidades de que -están disfrutando. 
Entonces, evidentemente nos admira que 

con la sola excepción de los Diputados li­
berales, otros señores parlamentarios, es­
pecialmente los que representan a la pro­
vincia de Tarapacá y, en cierta medida, 
los parlamentarios por la provincia de 
Antofagasta, que han librado batallas tre­
mendas en el seno de esta Corporación 
por conservar, mantener o aumentar de­
terminados privilegios para dichas regio­
nes, sean precisamente quienes en esta 
oportunidad estén tronchando el futuro de 
las provincias del norte. 

Nosotros, con un criterio más amplio, 
acucioso y profundo, sostenemos que es ne­
cesario legalizar sobre esta materia, a fin 
de establecer una reinversión forzosa de 
un determinado porcentaje de las utilida­
des. Considero por de más útil, necesario 
y de elemental justicia estatuir, a la mayor 
brevedad, que cierta parte de las utilida­
des obtenidas por las empresas sean entre­
gadas directamente a los empleados y obre­
ros de las mismas, como una participación 
que ligítimam-ente les corresponde. Pero, 
como en esta ocasión, repito, tenemos que 
limitarnos a aceptar el artículo en la for­
ma como viene redactado o a rechazarlo, 
votaremos por su rechazo. 

Al votar los Diputados Liberales por el 
l'echazo de estas disposiciones y, muy en 
especial, quien habla, esta íntimamente 
convencido qu-e con ello contribuiremos a 
lograr un desarrollo adecuado de las pro­
vincias de Tarapacá y Antofagasta. El 
aceptar el artículo en debate -lo digo y lo 
repito- sería cavar definitivamente la 
tumba de dichas provincias, situación pa­
ra la cual jamás contará con nuestros 
votos. 

Yo emplazo a los Honorables colegas pa­
ra que se pronuncien sobre esta materia, 
luego de analizar la gravedad que he seña­
lado, y actúen, en consecuencia, para que 
no se nos diga el día de mañana que no se 
tuvieron todos los antecedente. a la vista, 
cuando se estaba liquidando, de una plu-

mada, la pesca, la industria y, en síntesis, 
el futuro de nuestro Norte Grande. 

He dicho. 
El señor CUADRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CUADRA.-Señor Presidente, 

en forma muy breve deseo aclarar lo ma­
nifestado por el Honorable señor Gustavo 
Alessandri, en orden a que la totalidad de 
la representación parlamentaria por la 
provincia de Antofagasta ha defendido es­
ta disposición. Quiero recordar a mi Ho­
norable colega que, en la sesión de ayer, 
tanto el Honorable señor Brücher como el 
Diputado que habla, al defender el artícu­
lo 409, que fue rechazado, dijimos al res­
pecto algo más o menos parecido a lo ex­
presado por él. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordadq. 
En votación. 
-Practicada la 'vot,mción en fO'rma eco­

nómica, la M esa tu.vo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Mesa tiene eludas sobre el re­
sultado de la votación, por lo que se va a 
repetir por el sistema de sentados y oe 
pie. 

En votación. 
-Practicada nuevamente la 1Jotación en 

forma económica, por el sistema de senta­
dos y de pie, la M esa tuvo dudas sobre 
su resultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Mesa tiene dudas sobre el re­
sultado de la votación, por lo que se va a 
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practicar nuevamente por el sistema de 
sentados y de pie. 

En votación. 
-Practicada nu.evamente la ~wtación en 

forma económica, por el sistema de senta­
dos y de pie, dio el siguli:ente l'esuUa.rlo; por 
la af1Tmativa, 34 votos; por la negatiw, 32 
'cotos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la modificación intro­
ducida por el Honorable Senado. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado, que consiste 
en consultar un artículo 1079, nuevo. 

El señor ALLENDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden­
te, ,el artículo 1079, nuevo, propuesto por 
el Honorable Senado tiende a condonar las 
deudas contraídas por concepto de reajus­
tes e intereses de los préstamos que se otor­
garon a raíz del terremoto del año 1960 
y algunos otros otorgados en moneda ex­
tranjera tanto por la Corporación de Fo­
mento como por el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario. 

En realidad, los préstamos que se ofre­
cieron en aquella oportunidad, con mucha 
propaganda y en forma tal, que parecía que 
iban a salvar la situación de las destruidas 
ciudades del sur, han ido resultando un 
daño peor que el propio terremoto ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ruego a los Honorables Diputa­
dos se sirvan guardar silencio. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALLENDE.-Lo dicho por el 

Honorable Senador señor Von l\Iüh­
lenbrock sobre los graves problemas del 
sur deja claramente establecida la necesi­
dad de que se produzca la supresión abso­
luta ele todos estos reajustes. En efecto, si 
nosotros analizamos algunos ej emplos da­
dos al azar, nos encontraremos con que por 
préstamos entregados, en la provincia de 

Valdivia, por un valor de 70 mil escudos, 
hoy día, con sus intereses y reajustes, de­
be pagarse una cuota ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Me permite, Honorable Diputa­
do? Está en discusión el artículo 1079• 

El señor ALLENDE.-Exactamente, se­
ñor Presidente: el que condona los reajus­
tes de los préstamos otorgados en la zona 
del terremoto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Estaba diciendo 
que si a un préstamo otorgado por la su­
ma de 70 mil escudos se le agrega hoy los 
reajustes producidos por el nuevo valor del 
dólar, más los intereses, unido a los inte­
reses penales, se llega a pagar una suma de 
34.180 escudos en el año, o sea, el 50 % del 
préstamo original en el mismo lapso. 

Si analizamos otros casos, nos encontra 
mos con que una cuota anual de 12 mil es 
cudos se transforma, con reajustes, qL1e 
pretendemos suprimir, en una de 48 mil 
escudos. Es imposible que en tal forma po­
uamos pensar en el resurgimiento de la 
i:1dustria o de la agriwltura en la zona 
afectada por los terremotos de 1960. 

Por las razones señaladas, y dado el po­
co tiempo de que disponemos, solicitamos 
de la Ilono),;lhe rámara la aprobación del 
articulo 107, Hclevo, propuesto por el Ho 
norable Senado, que tiende a liberar, po­
dría decirse, a la zona afectada por el te­
rremoto del año 1960 de un dañO casi peor 
que ese SIsmo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa 

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre 

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­

sidente, los Diputados socialistas votare­
mos favorablemente tanto este artículo co 
mo el que sigue. Hemos estimado siempre 
que cualquier sistema de reajustabilidad es 
una monstruosidad jurídica y económi-
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ca. Por eso no hacemos más que mante­
ner un principio que permanentemente he 
mas sustentado. 

La única diferencia con parlament~rios 
de otras bancas es que cuando se trata de 
derogar la reajustabilidad que perjudica 
a industriales y comerciant~ importan 
tes, entonces sí que ellos están de acuerdo 
en votar afirmativamente, pero cuando se 
trata de impedir que se materialice la rea­
justabilidad que lesiona los intereses de 
los obreros, como es el caso de las cuotas 
CORVI, entonces no se observa la misma 
actitud. 

N osotros sostenemos un mismo crite­
rio: que el establecer en Chile sistemas de 
reajustabilidad no puede dar resultado. Se 
ha demostrado que, en definitiva, paulati 
namente todos ellos se han ido derogando. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ACUÑA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Honorable Diputado, el Comité 
de Su Señoría carece de tiempo. 

El señor ACUÑA.-Me bastan dos mi 
nutos, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi 
dente) .-Solicito el asentimiento de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable 
señor Acuña, por dos minutos. 

El señor BARRA. - Para todos, señor 
Presidente. 

El seor SIL V A ULLOA.- Con media 
hora por Comité habría tiempo para todos, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
S'idente).- ¿ Habría acuerdo para conce­
der media hora por Comité? 

El señor CUADRA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Hay oposición. 

El seor FOLLERT.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre 
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El seor FOLLERT.-Señor Presidente, 
después de los conceptos vertidos por mi 

Honorable colega señor Allende, de los 
cuales se desprende la absoluta necesidad 
que hay de derogar este y otros sistemas de 
reajustabilidad no cabe duda alguna que 
todos ellos fueron creados en el tiempo en 
que el valor de la moneda estaba estabili 
zado, lo que ahora, lamentablemente, no 
ocurre, con lo cual resultan extremadamen­
te odiosos estos créditos reajustables. 

Respecto de estos bienes inmuebles que 
fueron destruídos por los sismos de 1960 
y después reconstruidos con préstamos rea­
justables, existe una razón más poderosa 
que ninguna otra para derogar este tipo 
de reajustabilidad; pues el dueño de una 
propiedad, que fue afectada considerable 
mente Dor el terremoto y que la recons­
truyó posteriormente por medio de estos 
créditos reajustables, prácticamente de­
be pagar dos veces: paga el valor de la re 
construcción de su bien raíz destruido y 
después el monto de los reajustes e inte 
reses devengados por este préstamo, tan 
oneroso como ya se ha demostrado. 

Con respecto a la provincia de Osorno 
quisiera manifestar que, entre las insti­
tuciones y empresas favorecidas con la 
eliminación del reaj uste de estos présta­
mos, no se encuentran la Sociedad FrÍgo.,. 
rífica y la Sociedad Agrícola y Ganadera 
de Osorno, por tener otras formas de or­
ganización. 

Dichas sociedades, en virtud de estos 
reajustes, se hallan en una situación difi­
cilísima y, como se trata de organizacio 
nes que realizan una labor de fomento 
dentro de la zona, será necesario conside 
rar posteriormente su situación, en algún 
proyecto separado. 

Por lo expresado por mi Honorable co­
lega, señor Allende, y por las acotaciones 
hechas personalmente respecto de los cré­
ditos concedidos con motivo de la destruc 
ciÓn provocada por el terremoto de 1960, 
solicito de la Honorable Cámara se sirva 
aprobar el artículo 107, nuevo, propuesto 
por el Honorable Senado. 

El señor MIRANDA. don Hugo (Presi­
dente) .-Ofrezco la palabra. 
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El señor DIEZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre 
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.-He concedido una in 
terrupción al Honorable seor Acuña, se­
ñor Presidente. 

El seor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se 
ñor Diez, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Acuña. 

El seor ACUÑA.-Muchas gracias, Ho­
norable colega. 

Señor Presidente, solamente deseo ex 
presar mi pensamiento favorable a la ini 
ciativa contemplada en el artículo 107, 
nuevo, del Honorable Senado, en el senti­
do de condonar las deudas orignnadas por 
concepto de reajustes e intereses de los 
préstamos concedidos, especialmente a los 
productores de la zona afectada por los 
sismos de 1960 y contemplados en el ar­
tículo 69 de la ley N9 14.161. 

La verdad es -como se ha dicho- que, 
en realidad, los reajustes de estos prés 
tamos son extraordinariamente lesivos pa­
ra los prestatarios. 

Con motivo del terremoto de 1960, nu­
merosos agricultor~s perdieron sus bienes 
inmuebles, los establos, las edificaciones, 
las obras de regadí., es decir, perdieron 
bienes de capital ; y para reponer estos bie­
nes de capital destruidos, solicitaron prés 
tamos, a los cuales se ha aplicado una po­
lítica de reaj ustabilidad que ha resulta­
do extraordinariamente lesiva para toda 
la economía del sur de Chile. 

Yo conozco, por ejemplo, el caso de nu 
merosos agricultores que solicitaron cré­
ditos para construir establos o silos. Los 
obtuvieron allá por el año 1961, con un 
monto original de 9 mil escudos; y hoy día, 
a causa del sistema de reajustabilidad, al 
canzan a un monto de 16, 17 y 18 mil es­
cudos. 

Por otro lado, señor Presidente, no es 
posible que la gente que está realizando in­
versiones para producir, es decir, para 

limpiar terrenos, para drenar pantanos, 
etcétera, tenga que estar pagando sus deu­
das con un sistema de reajustes que, en 
este instante, significa simplemente una 
traba tremenda para el progreso, especial­
mente de la agricultura de la provincia que 
representamos en esta Honorable Cáma­
ra. 

Por esto, señor Presidente, al igual que 
votamos ayer las disposiciunes del proyec­
to destinadas a dejar sin efecto, por lo me­
nos durante el presente año, la reajustabi­
lidad de las deudas hipotecarias y a con­
donar los intereses penales, sanciones y 
multas orignados por rentas de arrenda­
miento o dividendos atrasados, de los po­
bladores afectos a la legi~lación corres­
pondiente de la Corporación de la Vivien 
da, el Instituto de Vivienda Rural y las ins­
tituciones de previsión, los Diputados ra­
dicales votaremos en favor de este ar­
tículo, porque creemos que viene a esta­
blecer un principio elemental de justicia 
y a defender algo que pertenece a todos los 
chilenos, cual es la productibilidad del 
agro del sur de Chile. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor OCHAGA VIA.-,-Pido la pala­

bra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre 

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ochagavía. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, por las razones que han expresado 
los Honorables colegas que me han antece­
dido en el uso de la palabra, los Diputados 
de estas bancas votaremos en favor de la 
redacción que le ha dado el Honorable Se 
nado al artículo 107 del proyecto, qu~ nos 
parece absolutamente justa. 

Nada más. 

El señor YRARRAZAV AL (don Raúl) . 
-Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, el artículo 107 del 



SESION 62~, EN MARTES 28 DE ABRIL DE 1964 4495 

proyecto contempla dos situaciones dife­
rentes. 

El inciso primero se refiere a los prés­
tamos concedidos por la Corporación de 
Fomento en los tres años y medio poste­
riores al terremoto de 1960. Deseo desta­
car en especial esta situación ante la Ho 
norable Cámara, porque no se trata ya de 
algo justo, sino de absoluta e imprescin­
dible necesidad. Se están condonando las 
deudas por concepto de reajustes e intere­
ses sobre los mismos, .provenientes de prés­
tamos reajustables, a las personas que su­
frieron los efectos del terremoto en for­
ma intensa, la que deberán pag~r ahora el 
9 por ciento de interés. De modo que por 
esta disposición se les da una facilidad, pe 
ro moderada. Espero, por lo tanto, que la 
Honorable Cámara comprenda la situa­
ción que afecta a los damnificados por los 
terremotos de 1960 y apruebe este artícu­
lo propuesto por el Honorable Senado. 

El inciso segundo se refiere a una con­
donación de deudas de distinto origen pe­
ro igualmente justificada; porque se tra­
ta de condonar deudas por concepto de 
reajustes e intereses sobre los mismos pro­
venientes de préstamos que fueron desti­
nados al fomento lechero o limpia y dre­
naje de pantanos. 

En la Honorable Cámara se citaron al 
gunos casos de agricultores que estaban 
en una difícil situación y fue la propia 
Corporación de Fomento la que, conside­
rando peticiones que le hicimos algunos 
parlamentarios, buscó una solución. Era 
absolutamente absurdo que una persona 
que había recibido una suma equivalente a 
10 millones de pesos, por ej emplo, para 
destinarlos al replanteo o al drenaje de 
pantanos y limpia de terrenos, tuviera que 
pagar, después de cuatro o cinco años, una 
cantidad seis veces mayor; eso le signi­
ficaba, simplemente, perder su terreno. 
De modo que estos agricultores, a los que 
aparentemente se les había estado ayudan­
do a salir de una situación aflictiva, iban 
a perder su propiedad y a quedar en la 
miseria. Por eso, ambas disposiciones las 

considero no sólo, corno decía, de justicia, 
sino que absolutamente imprescindibles pa­
ra que la vida económica de esas provin 
cias del sur, en especial las actividades 
agrícola y lechera, puedan mantenerse. 

Por estas razones, espero que la Honora­
ble Cámara compartirá el criterio del Ho 
norable Senado aprobando esta indispen­
sable disposición. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ::.vIIRANDA, don Hugo (Presi 
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
seré muy breve para hacer dos afirmacio­
nes relacionadas con este artículo. 

La primera se refiere a las expresiones 
del Honorable señor Altamirano, quien 
dijo que había una inconsecuencia entre 
la actitud que adoptamos frente a esta 
disposición y la que ayer habíamos tenido 
frente al artículo que beneficia a los deu­
dores "prestatarios" CORVI. 

El señor BARRA.-¡ Es la pura ver­
dad! 

. El señor DONOSO.- Nuestra línea es 
exactamente la misma y la señalamos con 
claridad. Ayer dijimos que el sistema de 
reajustabilidad de los créditos sobre una 
base moderada y en circunstancias nor­
males era aceptable, pero cuando se pro­
ducía una quiebra violenta del régimen 
monetario, como la ocurrida en octubre 
de 1962, no era posible mantener tal sis­
tema. Este criterio lo sostuvimos ayer 
frente a la disposición relativa a la CORVI 
cuando pedimos su aprobación, igual cosa 
sostenemos ahora frente a este artículo 
cuya aprobación también solicitamos, y 
nos alegra que se haya incluido toda la zo­
na que señala el artículo 69 de la Ley NQ 
14.171 pues se habla de provincias y de­
partamentos, ya que toda la zona debe go­
zar de ese beneücio. 

N os alarma, sí, esta es mi segunda 
afirmación, lo que dice la frase final, es-
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to es, que se exceptúan de este beneficio 
los créditos facilitados para la compra de 
maquinaria agrícola. Nosotros pensamos 
y lo hemos dicho muchas veces, que no es 
posible hacer una obra efectiva en pro de 
una política agraria y tampoco podemos 
pensar en un mejoramiento del rendimien­
to de la tierra, si se mantienen los actua­
les costos de la maquinaria agrícola, por­
que, si relacionamos el valor del produc­
to agropuecuario con el de la maquinaria 
que se emplea en su producción, veremos 
que cada día está siendo más perj udicado 
el cultivador de la tierra. Lamentamos que 
se haya establecido esta disposición y sen­
timos encontrarnos en este trámite en el 
cual nada podemos hacer por modificar­
la. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, en realidad, lo que ha expresado el 
Honorable señor Donoso no es efectivo. 
N osotros planteamos la derogación total 
de la reajustabi!idad de los dividendos de 
la Corporación de la Vivienda y los Par­
tidos Conservador y Liberal no la votaron. 
Lo que el Honorable colega votó personal­
mente, nos nos interesa; lo que nos inte­
resa es lo que voten las colectividades. 

Hemos escuchado las intervenciones de 
los Honorables señores Ochagavía e Yra­
rrávazal, quienes consideraron sumamen­
te justa la derogación de la reajustabilidad 
de los dividendos para agricultores y em­
presarios. Pero no expresaron lo mismo 
cuando se trató de derogar la reajustabi­
lidad para modestos obreros. El propio 
Parlamento les está reaj ustando las ren­
tas en un porcentaj e bastante inferior al 
alza del costo de la vida, es decir, les alza 
los dividendos en un porcentaje muy su­
perior al del reajuste que se les otorga. 

Por lo tanto, no es efectivo lo que ha 
manifestado el Honorable señor Donoso 
en lo que atañe al Partido Liberal. Lo que 
diga él personalmente, no es importante. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
me extraña lo expresado por el Honora­
ble señor Altamirano. Sé que a él no le im­
porta lo que un Diputado pueda decir en 
esta Honorable Cámara, de acuerdo con 
la posiC'ión que cada cual pueda tener. N os­
otros venimos aquí a una deliberación 
democrática y emitimos nuestras opinio­
nes con franqueza y claridad. 

Al hablar ayer en la Honorable Cámara, 
sostuve cu~l había sido la línea de los par­
lamentarios liberales, que, por uno u otro 
camino, habíamos tratado de mitigar los 
efectos de la reajustabilidad de los divi­
dendos de las deudas contraidas 'con la 
CORVI. Ello lo demuestra el hecho de que 
hemos presentade, incluso, diversos pro­
yectos de ley, de lo que hay constancia en 
las Actas de esta Honorable CorDoración, 
proyectos que defendimos aquí a través de 
numerosos debates. Y ayer, consecuentes 
con esa línea, la inmensa mayorÍr. de los 
Diputados conservadores y liberales vota­
mos por la suspensión de la reajustabili­
dad de los dividendos de la' Corporación de 
la Vivienda. Por lo tanto ... 

-H a/)lan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 

El señor DONOSO.-... no se trata de 
una actitud aislada del Diputado que ha­
bla, que puede ser indiferente al Honora­
ble señor Altamirano, sino de la conducta 
de la inmensa mayoría de los Diputados de 
estos bancos, que, de acuerdo con nuestros 
principios, estamos aquí para defender la 
justicia, sea quienes fueren los beneficia­
dos con la medida que se adopte. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PAPIC.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor P APIC.-Señor Presidente, 
deseo anunciar los votos favorables de la 
Democracia Cristiana al artículo 107, por­
que lo consideramos de estricta justicia. 
Lamentamos, sí, que no se haya adoptado 
el mismo criterio respecto de los asalaria­
dos que han adquirido viviendas en la zo­
na sur del país, porque, si bien es cierto 
que los industriales y agri~ultores necesita­
ban que se les eximiera del pago de rea­
justes e intereses, también es cierto que 
los asalariados, obreros y empleados, que 
han adquirido, a treinta años plazo, a tra­
vés de la CORVI o una institución de pre­
visión, una casa que por la deficiente cons­
trucción no tendrá una duración de más de 
quince años, necesitan también que se les 
eximan de los reajustes e intereses de su 
deuda. Lo justo sería que, en el futuro, a 
todas las personas que adquieran una casa 
por la CORVI o por alguna institución de 
previsión en la zona sur, se les exonere del 
pago de reajustes e intereses; porque es 
indudable que el obrero o empleado que 
gana un sueldo o salario que se desvalo­
riza, está en total indefensión; mientras el 
otro sector, cualquiera que sea la inversión 
que haya hecho, está prácticamente defen­
dido con la devaluación de la moneda. 

De ahí que aproveche la ocasión para 
lIlanifestar nuestro deseo de que, en un 
día no lejano, a los sectores asalariados 
también se les haga justicia desde este 
punto de vista. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Pantoja. 

El señor P ANTOJ A.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Da 
Bove, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del Honorable señor 
Pantoja, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DA BOVE.-Señor Presiden­
te, la derogación de la reajustabilidad que 
se contempla en el artículo 107, se funda 
en el hecho de que los préstamos que se 

otorgaron a los industriales, comerciantes 
,'1 agricultores de la zona devastada tenían 
la cláusula de reajustabilidad del dólar. 
Por eso es por que la ley N9 14.949 ya le­
gisló sobre la materia y varió los términos 
de esos contratos, permitiendo que los 
préstamos e intereses puedan ser pagados 
optativamente, en moneda corriente o rea­
justando su valor por el índice de precios 
industriales o agrícolas. Con anterioridad, 
quienes tuvieron acceso a tales créditos so­
lamente podían cancelarlos en dólares y 
sujetos a su reajustabilidad. Ahora, deva­
luada nuestra moneda y modificado el ti­
po de cambio, no puede mantenerse ese ré­
gimen de estos créditos. 

De ahí que sea necesario -como am­
plios sectores hayan solicitado, en diferen­
tes comicios de Val di vi a, de sus parlamen­
tarios- la solución de este problema. 

Nada más, señor Presidente. Y muchas 
gracias Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado ~ debat~ 

En votación la modificación del Hono­
rabIé Senado. 

Si le parece a la Hono.rable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
El señor ALESSANDRI, (don Gusta­

vo) .-Con mi abstención, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la abstención del Honorable 
señor Alessandri. 

En discusión el artículo 108, nuevo, pro-
puesto por el Honorable Sen.ado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación del Honorable 
Senado. 

AprobadC1¡~ 
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En discusión el artículo 109 nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

El señor HUERTA.-Pido la palabra, 
señor Presidente ¿ Cuánto tiempo queda al 
Comité Liberal? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Queda medio minuto al Comité 
Liberal, señor Diputado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HUERTA.-En este medio mi­

nuto que queda al Comité Liberal, deseo 
consultar la opinión del señor Ministro de 
Hacienda acerca del financiamiento total 
del proyecto en la forma como fue despa­
chado por el Honorable Senado, con el ob­
jeto de que nos explique si están o no fi­
nanciados, en concepto del Ejecutivo, los 
gastos que establece. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro de Hacienda. 

El señor MACKENN A (lVlinistro de 
Hacienda) .-Señor Presidente, para con­
testar la pregunta del Honorable Diputado 
señor Huerta, es preciso hacer un distin­
go entre lo que representa el gasto total del 
proyecto sobre la base de mantener el fi­
nanciamiento aprobado por el Senado, y 
lo que representa en el caso de que la Ho­
norable Cámara insistiere en dos aspectos 
-que fueron rechazados por el Senado­
que consisten, concretamente, en la dero­
gación de la franqmcia para la pesca, y 
en la fijación, durante el año 1964, 
del límite del cargo o deducción de la 
utilidad establecida en el N9 3 del artículo 
35 de la ley N9 15.564 en sólo diez por 
ciento, en 1ugar de un veinte por ciento. 

Repito: si se mantiene el financiamiento 
aprobado por el Senado, agregando las 
dos disposiciones de la Cámara -que fue­
ron aprobadas en el primer trámite- y 
se acepta el tratamiento que se propone 
para los bienes raíces, en la parte fiscal, el 
proyecto tiene financiamiento adecuado. 

El señor ALTAMI~ANO.-¿Cuál por-

centaje sobre bienes raíces, señor Minis­
tro? 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-El del 100 por ciento, señor 
Diputado. . 

Con respecto al gasto que representa el 
reajuste para los empleados y obreros mu­
nicipales, la Cámara ya tuvo oportunidad 
de oir, en la sesión de la mañana, cuál era 
la situación y la necesidad de que el Eje­
cutivo, por la vía del veto, contemple un 
financiamiento adicional para dar recur­
sos a las Municipalidades del país, con el 
objeto de que puedan pagar el reajuste que 
esta ley concede. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Pr-acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el s'iguiente J'esultado: 1)or la 
afirmativa: 6 votos .. por la negativa: 55 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación del 
Senado. 

El artículo 48 ha pasado a ser articulo 
27 transitorio, sin enmiendas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la nueva ubicación del artículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 49. Ha pasado 

a ser artículo 32 transitorio, redactado en 
los términos en que figura en el boletín. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AL T AMIRANO.-Señor Pre­

sidente, cuando se votó en la Cámara el al­
za de un 150 por ciento de las contribucio­
nes sobre los bienes raíces, nosotros nos 
opusimos categóricamente. En la misma 
forma, estimamos que un alza del 100 por 
ciento de esas contribuciones es extraor­
dinariamente exagerada. Siempre hemos 
sido partidarios de que se establezca un 
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impuesto progresivo sobre avalúo de las 
propiedades, que parta de un 1 por ciento 
y que llegue, incluso, al 150 por ciento pa­
ra aquellos avalúos superiores a los 20 ó 
30 millones de pesos. En las condiciones 
actuales nos abstendremos, porque de no 
votar la indicación tal como viene modifi­
cada por el Senado, primaría el criterio 
primitivo de la Cámara de Diputados, que 
apr.obó un alza del 150 por ciento de las 
contribuciones. Pero, como expresé, somos 
contrarios, en términos generales, no sólo 
al alza del 150 por ciento, sino también a 
la del 100 por ciento aplicada de manera 
indiscriminada. 

Eramos partidarios, como lo propusimos 
en su oportunidad, de ),iberar de los efec­
tos de la disposición en debate al medio mi­
llón de propietarios que tienen predios 
avaluados en menos de tres millones de pe­
sos y establecer un impuesto progresivo 
para los predios con avalúos superiores. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MACKENNA (Ministro de 

Hacienda) .-Pido la palabra. señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ~VIACKENNA (Ministro de Ha­
cienda) .-Señor Presidente, quiero dar a 
C(j)nocer a la Honorable Cámara un antece­
dente que, en mi concepto, justifica plena­
mente el alza en un 100 por ciento de las 
contribuciones de bienes raíces. 

En el año 1961, el rendimiento de la con­
tribución territorial rural alcanzó a 
12.400.000 escudos de la época, en 1964, 
a 13.561 escudos. Expresadas estas cifras 
en pesos de igual valor adquisitivo corres­
pondientes a lS58, representan 5.428.000 
escudos y 2.513.000 escudos respectiva­
mente. Es decir, el impuesto territorial 
real de este año es menps de la mitad del 
que se pagó en 1961. Y si se recarga en un 
100 por ciento, todavía quedará por debajo 
del de 1961. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor P ANTOJ A.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ANTOJ A.-Concedo una in­
terrupción al Honorable señor Montes. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Montes. 

El señor MONTES.-Señor Presiden­
te, cuando se discutió en la Honorable Cá­
mara el artículo que proponía elevar las 
contribuciones de bienes raíces en el 150 
por ciento, nosotros fuimos contrarios a 
este recargo. 

En esa oportunidad, presentamos en las 
Comisiones respectivas una indicación que 
establecía una distinción en favor de los 
propietarios de viviendas modestas, de es­
casos recursos, quienes; a nuestro juicio, 
no pueden resistir el impacto de un im­
puesto de tal magnitud. Sin embargo, el 
artículo aprobado por la Sala no acogió 
esa idea, a nuestro entender de absoluta 
justicia. En el segundo trámite constitu­
cional, en el Honorable Senado se aceptó 
alzar las contribuciones hasta en el 100 
por ciento, facultándose a S. E. el Presi­
dente de la República para hacer efectiva 
esta al7.:a. 

Los Diputados comunistas estimamos 
que, en lo fundamental, subsiste el mismo 
problp.ma, y que la situación planteada re­
cientemente por el señor Ministro de Ha­
cienda debió ser tratada separadamente 
en el proyecto en discusión, a través de un 
inciso o un artículo nuevo, que nosotros 
estaríamos dispuesto a considerar. 

Pero, teniendo pr-esente que no se hace 
discriminación de ninguna naturaleza en­
tre las propiedades de la gente modesta y 
otro tipo de bienes raíces, nos vemos -en la 
necesidad de señalar que, habiendo sido 
contrarios al 100 por ciento de alza pro­
puesto en -el proyecto original del Ej-ecu­
tivo, al 150 por ciento de alza acordado 
en las Comisiones respectivas de la Ho­
norable Cámara y, ahora, al 100 por cien-
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to de alza propuesto por el Senado, adop­
taremos la misma actitud de los Diputa­
dos socialistas anunciada por el Honora­
ble colega señor Altamirano; es decir, nos 
abstendremos de votar este artículo, que 
corresponde al financiamiento del proyec­
to, porque no podemos a'ceptar un grava­
men que,a nuestro juicio, es monstruoso 
para cientos de miles de propietarios de 
nuestro país. 

Muchas gracias, Honorable señor Pan­
toja. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.- Señor Presid€llte, 
en el primer trámite constitucional... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Me perdona, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité de Su Señoría. 

El señor P ARETO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ARETO.-He concedio una 
interrupción al Honorable señor Lorca. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
puede usar de la palabra el Honorable Di­
putado. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
los Diputados democratacristianos tam­
bién nos abstendremos en la votación de 
este artículo, por cuanto al rechazar la 
observación del Senado, querlaría aproba­
da la primitiva disposición de la Cámara 
de Diputados que alzaba en un porcenta­
je mayor, como es el 150 por ciento y es­
to sería más injusto todavía al producirse 
esta alza inmensa en las contribuciones de 
los bienes raíces. 

El señor CADEMARTORI.- ¿ y Gómo 
votaron en el Senado? 

El señor LORCA.-Este es el punto de 
vista que tiene la Democracia Cristiana 
frente a esü, materia. Siempre hemos es­
tado al lado de las personas que viven en 

poblaciones; siempre hemos estado junto 
a los pobladores y trabajadores en gene­
ral. 

-Hablan varios seño1'es Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA.-En relación con los 
gritos que oigo desde las bancas comu­
nistas, debo hacer presente a la Honora­
ble Cámara que tengo a mi vista un ar­
tículo escrito por el Honorable colega don 
Orlando Millas, titulado "El arma de la 
mentira". No sé si realmente cuando lo 
escribió, Su Señoría quiso decir su pro­
pia mentira, porque, desgraciadamente, en 
él sostiene que los Diputados democrata­
cristianos habíamos votado en la Honora­
ble Cámara en favor del alza del 150 por 
ciento. 

-Hablan var'ios señol'es Diputados a 
:a vez. 

El señor LORCA.-Su Señoría me ha di­
cho hace un momento que es hombre muy 
veraz. Tengo aquí la vers,ién de la sesión de 
la Honol'able Cámara y el resultado de la 
votación. El Diputado que intervino por la 
Democracia Cristiana fue el Honorable se­
ñor Tomás Reyes, quien manifestó su opi­
nión -podría leerla- contraria al alza 
del 150 por ciento, que los Diputados de 
mi Partido votaron en contra. Más aún, 
en la Comisión subscribieron con los Di­
putados comunistas una indicación en la 
cual se hacía una discriminación, a fin de 
que el alza no rigiera en el caso de pro­
piedades modestas, con avalúo fiscal in­
ferior a 20 mil escudos. Es decir, señor 
Presidente, los democratacristianos, he­
mos tenido una conducta permanente y 
clara al servicio del pueblo: pobladores y 
trabajadores. Desgraciadamente, este "es­
tilista" y culto parlamentario, que maneja 
muy bien la pluma, por escribir mucho, 
yerra mucho también. Y la verdad de las 
cosas es que en un artículo escrito por Su 
Señoría se permitió afirmar, con la se­
guridad con que a veces se plantea la ver­
dad, un error que está más de acuerdo con 
el título de su artículo "El arma de la 
mentira", al expresar que los Diputados 
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democratacristianos habíamos votado en 
favor del alza del 150 por ciento de las 
contribuciones a los bienes raíces. 

El señor MILLAS.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

-Hablan varios señores Dip1dados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
dirigirse a la Mesa. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la ve,? 

El señor LORCA.-El Honorable Dipu­
tado señor Orlando Millas me ha dicho 
que no tendría ningún inconveniente en 
reconocer ese error, porque no usa como 
arma de su vida la mentira. 

El señor MILLAS.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LORCA.-No puedo conceder 
interrupciones, Honorable Diputado. Si se 
la da el Honorable señor Pareto, con todo 
gusto. 

El señor PARETO.-No tengo ningún 
inconveniente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Millas. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
en relación con lo expresado por el Hono­
rable señor Lorca, la cosa es bastante cla­
ra. 

En primer lugar, en la sesión corres­
pondiente de esta Honorable Cámara fue 
el Honorable señor Montes quien sostuvo 
nuestra posición, en representación de los 
partidos que integran el Frente de Acción 
Popular. Posteriormente, al ser refutada 
por la Derecha nuestra posición, contra­
ria a dicha alza indiscriminada en las con­
tribuciones, intervino, finalmente el Ho­
norable señor Reyes, don Tomás, quien hi­
zo hincapié en el hecho de que hablaba 
en forma personal. Así, al final de su in­
tervención expresa: "Estas razones, por 
lo menos a mi personalmente, me hacen 
pensar ... ". y antes había dicho textual­
mente: "Comprendo bien que, apremiados 
por la necesidad de dar un financiamiento 

al aumento de remuneraciones de los em­
pleados que aquí se señalan, se haya re­
currido al aumento de las contribuciones 
sobre los bienes raíces ... ". 

Hizo notar su preocupación por este 
monto y llegó a la conclusión de que ello 
se podría resolver en el Senado. 

Luego, hubo una votación en la cual úni­
camente aparEcieron 18 votos contrarios 
al alza indiscriminada de la contribución 
de bienes raíces, número de votos negati­
vos que se repitió en otras votaciones del 
mismo día en que sólo el Frente de Ac­
ción Popular se opuso a la aprobación de 
determinadas disposiciones. A lo menos, si 
el criterio personal del Honorable colega 
señor Tomás Reyes se manifestó en una 
votación adversa, quiere decir, ya que só­
lo reunimos 18 votos en contra, que no 
fue acompañado por los demás Diputados 
de la Democracia Cristiana, por no estar 
,presentes, por no venir a cumplir con sus 
deberes parlamentarios al tratarse una 
materia de tanta importancia ... 

-Hablan va·rios sefíores Diputados a 
la ve.z. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- j Honorable señor Gumucio! 

El señor MILLAS.- ... 0 por haber vo­
tado afirmativamente, como se deduce del 
número de votos ,favorables al artículo que 
se emitieron. 

Este asunto ha quedado suficientemen­
te esclarecido en el Senado! de la Repúbli­
ca, porque creo que el Partido Demócrata 
Cristiano no es uno solo, en esa Corpora­
ción y en la Cámara. En el Senado, la re­
presentación del Partido Demócrata Cris­
tiano, contrariamente a lo anunciado aquí 
por el Honorable señor Lorca, votó favo­
rablemente el aumento indiscriminado del 
ciento por ciento de la contribución de 
bienes raíces. 

Por lo tanto, hay una sola línea absolu­
tamente clara, la de los Partidos del Fren­
te de Acción Popular, que hemos COncu­
rrido con nuestra representación parla­
mentaria, en la proporción adecuada, a 
combatir esta disposición, y hay, por otro 
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lado, por lo menos, una actitud poco clara. 
Varios señores DIPUTADOS.- jMuy 

bien! 
El señor lVIIRA~DA, don Hugo (Presi­

dente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Pareto. 

El señor P ARETO.- Concedo una in­
terrupción al Honorable señor Lorca. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Pareto, tiene la palabra el Honorable 
señor Lorca. 

-Hablan varios seíiores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- j Honorable señor Ballesteros! 
j Honorable señor Gumucio! j Honorable 
señor Rosales! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio! 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
no hay duda de que el Honorable señor 
Millas no tiene ...... .. .... ...... ...... .. .... . ... ,. 

Expresiones sup1'imidas en conformi­
dad al artículo 12 del Reglamento. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- j Honorable señor Lorca, ruego 
a Su Señoría referirse a sus colegas en 
términos parlamentarios y ajustados al 
Reglamento! 

La Mesa hará borrar de la Versión Ofi­
cial las expresiones contrarias al Regla­
mento usadas por Su Señoría. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
retiro las expresiones que, según afirma 
Su Señoría, el Reglamento impide em­
plear. Pero debo agregar que el Honora­
ble señor Millas no tiene la "voluntad" de 
decir que se "equivoca" a menudo, porque 
resulta ridícula ... 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA.- ... su pretensión de 
sostener que los 18 votos contrarios al ar­
tículo fueron del Frente de Acción Popu-

lar. En primer lugar, porque los Diputa­
dos del FRAP son 36 y nosotros somos 28. 
Esto demuestra, una vez más, la forma en 
que se falsea la realidad de lo acontecido 
en la Honorable Cámara. La votación que 
se realizó sobre este artículo fue económi­
ca y, por lo tanto, nadie puede saber có­
mo votaron los Diputados; sólo lo saben 
los que estuvieron presente y estos dicen, 
que los Diputados Demócrata Cristianos, 
votaron contra el alza. 

Por otra parte, al Honorable Diputado 
Orlando Millas nadie le ha dado autoridad 
moral para venir a decir que ellos son los 
que saben cumplir con su deber, no así 
los Diputados de la Democracia Cristiana. 
Nosotros siempre hemOs cumplido con 
nuestro deber ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Galleguillos, 
don Víctor! j Honorable señor Gademárto­
ri! j Honorable señor Papic, Hamo al or­
den a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Honorable señor Papic, amones­
to a Su Señoría. Puede continuar el Ho­
norable señor Lorca. 

El señor LORCA.-j Pero s,i aquí no de­
jan hablar! 

-Hablan varios seriíores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio! j Honorable señor 
GaIleguillos ! 

El señor LORCA.-Estoy haciendo una 
afirmación concreta, señor Presidente, pa­
ra responder a una aseveración hecha por 
el Honorable señor Millas. 

-Hablan varios señores Diputndos a 
la vez. 

El señor LORCA.-En su artículo ha­
bla de las mentiras de la Democracia Cris­
tiana y afirma que los Diputados de estas 
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bancas votamos por el alza de la contri­
bución. 

-Hablan varios sefíores Dip~ttados a 
la vez. 

El señor LORCA.- Fuera de ser una 
falsedad, está dejando muy mal... 

El señor MILLAS.- ¿ Cómo votaron en 
el Senado? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la. vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Ballesteros! 

El señor LORCA.- Está dejando muy 
mal a los Diputados socialistas y padenis­
tas, a quienes respeto. Según el señor Mi­
llas, parece que ellos no vienen nunca a 
la Cámara, sólo lo hacen los Diputados 
comunistas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve.z. 

El señor LORCA.- Ellos son los que 
se apropian de todos los votos del Frente 
de Acción Popular; ellos sOn los que legis­
lan en este país. 

¿ Quién no conoce la actitud que siem­
pre hemos mantenido en la Honorable Cá­
mara y nuestra línea popular seguida du­
rante 30 años? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA.-Y, aunque les due­
la, nuestro Partido constituye la primera 
fuerza política en Chile. 

-Hablan vaTios seFíores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Pontigo! 

El señor LORCA.- Por más que les 
duela, nosotros somos los que estamos en 
las poblaciones yen los sindicatos y va­
mos a seguir conquistando al pueblo con 
una auténtica línea popular. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Ha terminado el Honorable 
señor Pareto? 

El señor P ARETO.-Le he concedido 
una interrupción al Honorable señor Do­
noso, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente).- Con la venia del Honorable se­
ñor Pareto, tiene la palabra el Honorable 
Diputado. 

El señor DONOSO.- Señor Presiden­
te, quiero esclarecer nuestra posición fren­
te a este artículo. 

Cuando se planteó en el primer trámite 
constitucional el alza en un 150 por cien­
to del tributo a los bienes raíces, dijimos 
que por una razón de lógka legislativa nos 
veríamos obligados a votarla aórmativa­
mente. Sin embargo, solicitamos al señor 
Ministro de Hacienda que, en nombre del 
Gobierno y durante el segundo trámite 
constitucional, procurara buscar alguna 
fórmula que evitara este recargo que lo 
considerábamos excesivamente gravoso 
para la economía' nacional. 

N o cr,eemos que la fórmula que ahora 
estamos considerando sea la más conve­
niente, pero sí estimamos que en algo he­
mos mejorado en relación con el artículo 
que aprobamos primitivamente. 

Por esta razón, apoyaremos el criterio 
del Honorable Senado, advirtiendo que es 
nuestro deseo que los recargos en materia 
de contribución a los bienes raíces sean 
cada día menores, considerando la grave 
situación que vive la agricultura, qu~ 
atraviesa por momentos difíciles, por una 
crisis de muy bajas rentas que le impide 
alcanzar el progreso técnico que el país 
necesita. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Pareto. 

El señor PARETO.- He terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para que el Honorable se­
ñor Millas pueda usar de la palabra en 
forma inmediata por el tiempo que le ~n­
cede el artículo 18 del Reglamento. 

El señor DIEZ.- j Al término de la se­
slOn, señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente).- j Ru-ego a los señores Diputa­
dos guardar silencio! 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para que el Honora­
ble señor Millas pueda hacer uso de in­
mediato de este derecho. 

El señor OCHAGAVIA.- No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

-Hablan varios sefí01'es Diputados a 
la vez, 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Ruego a los Honorables Di­
putados guardar silencio! 

¿Habría acuerdo para que el Honora­
ble señor Millas haga uso de su derecho, 
de inmediato? 

El señor OCHAGA VIA.- j No, señor 
Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

El señor TUMA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, dOn Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, no 
había querido intervenir en la discusión 
de este mayor tributo, pero en vista del 
acalorado debate y de las irrespetuosas 
expresiones que hemos escuchado esta 
tarde de parte de los Honorables señores 
Lorca y Papic, me veo obligado a hacerlo 
para representar mi extrañeza por el len­
guaje usado en la Honorable Cámara por 
los Diputados de la Democracia Cristiana. 

El señor PAPIC.- j No somos sirvien­
tes de nadie! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Papic, lla­
mo al orden a Su Señoría! 

El señor TUMA.- Cuando el FRAP 
defendía a la Democracia Cristiana cuan­
do creían haber ganado una elección con 
el señor Carmona, entonces teníamos au­
toridad moral para estar junto a ellos, 
pero ahora, en una forma insolente e 
irrespetuosa, vienen a tratarnos cOmo que 
"ladramos". Rechazamos estas expresio­
nes insolentes del Honorable señor Lorca 

porque nosotros merecemos respeto. Ja­
más hemos tratado a Sus Señorías de es­
ta manera. Por lo demás, no tienen por 
qué sostener que carecemos de autoridad 
moral para discutir este proyecto en la 
Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por 

qué se dio por aludido Su Señoría? 
-Hablan 'varios señores DiZJ'utados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- j Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio! 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Pareto. 

El señor P ARETO.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Gumucio. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Pareto, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, quiero contestar las palabras del Ho­
norable señor Turna. En realidad, el Par­
tido Comunista tiene parlamentarios bien 
capaces para defenderse por sí mismos, 
y no creo que necesiten recurrir a otro 

-Diputado del FRAP para que los defien­
da. En segundo lugar, ... 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GUMUCIO.- ... , el Honorable 
señor Lorca retiró las expresiones, cuan­
do la Mesa le hizo presente que eran an­
tirreglamentarias. 

Por lo tanto, la protesta del Honorable 
señor Turna está de más. 

-Hablan varios seiiores Dip'utados a 
la vez. 

El señOr GUMUCIO,- En tercer lugar, 
tenemos autoridad moral para hablar mu­
cho más que otros señores Diputados por­
que, a pesar de que hemos sido adversa­
rios ideológicos del Partido Comunista, 
mantuvimos una línea doctrinaria al vo­
tar en contra de la dictación de la Ley de 
Defensa de la Democracia y, posterior­
mente, en favor de su derogación. 
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-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Ruego a los señores Diputa­
dos nO interrumpir. 

El señor GUMUCIO.- Por lo demás, 
lo que "El Siglo" ha publicado, en estos 
días, no corresponde, en absoluto, a la 
verdad. Es absurdo que cuando ataca el 
Partido Comunista siempre considere que 
uno, al defenderse, está tomando la "ban­
dera pirata" del anticomunismo. En cam­
bio, nosotros jamás hemos dicho que ellos 
están tomando la "bandera pirata" de la 
anti-Demúcracia Cristiana. 

En consecuencia, si estamos en una lu­
cha es necesario mantenerla en un nivel 
ideológico, frente a lo que está ocurriendo, 
y no faltar a la verdad en las informacio­
nes que se dan. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el HOnorable 
señor Pareto. 

El señor P ARETO.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Lorca, 
señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio! 

Con la venia del Honorable señor Pa­
reto, tiene la palabra, Su Señoría. 

El señOr LORCA.-Señor Presidente, ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- j Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio! 

El señor LORCA.- ... , la verdad de las 
cosas es que el Honorable señor Turna es 
un poco sordo ... 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA.- No sé quién ha in­
ferido una o+.~ensa al Honorable colega pa-

ra que levante su voz en forma tan so­
lemne. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Gumucio, 
ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor LORCA.- Decir que el Hono­
rable colega es sordo, no constituye una 
ofensa ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Larca, rue­
go a Su Señoría referirse al artículo en 
debate! 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
cuando se discutía el artículo 49, el Ho­
norable señor Turna par.eció expresar que 
alguien le había negado autoridad moral 
para intervenir en el debate. En lo que a 
mí respecta, declaro que no se la he ne­
gado nunca porque, incluso, ni sabía que 
había llegado a la Honorable Cámara y 
que estaba presente en la sesión. Más aún, 
sólo he protestado de una falsedad verti­
da por escrito, con la firma del Honora­
ble señor Millas. No veo, entonces, por 
qué el Honorable señor Turna sale en de­
fensa de dieciséis Diputados del Partido 
Comunista y, en especial del Honorable 
colega señor Millas, en circunstancia,s que 
ellos saben hacerlo muy bien. 

La actitud de los parlamentarios de la 
Democracia Cristianá responde a un ar­
tículo publi'Cado en el diario "El Siglo" por 
el Honorable señor Millas, Diputado del 
Partido Comunista, en el cual hace afir­
maciones que no ha podido probar. Sin 
embargo, no ha tenido la actitud gene­
rosa de decir que se equivocó en su ase­
veración, respecto a nuestra posición fren­
te al problema que estamos discutiendo, 
en el sentido de que los Diputados demo­
cratacristianos habíamos votado por el 
alza de las contribuciones a los bienes raí­
ces. Pero hemos demostrado que esta afir­
mación constituye un error. 

El señor MONTES.- ¿ Qué pasó en el 
Honorable Senado? 
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El señor LORCA.-El Honorable señor 
Millas ha dicho que ello ocurrió en la Ho­
norable Cámara, Honorable Diputado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre 
sidente).- Honorable señor Lorca, rue­
go a Su S-eñoría dirigirse a la Mesa. 

El señor LORCA.- En dicho artículo, 
el Honorable señor Millas ha manifestado 
que fue en la Honorable Cámara ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA.-Lo que ha sosteni­
do el Honcrable señor Millas no es efec­
tivo. Por el contrario, todo lo que mani­
fiesta constituye .un error: En la versión 
oficial de la Cámara hay constancia de la 
votación. De manera que, lo que ,sostiene 
es una falsedad. 

-Hablan varios sefíores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor LORCA.-Debo decir al Hono­
rabIa señor Turna que no se dé por aludi­
do. Tenemos mucho aprecio por su perso­
na y admiración por la línea política que 
sustenta. N o le hem-os negado autoridad, 
en manera alguna, para discut,ir y votar 
el artículo en debate. Tan efectivo es que 
no le hemos negado nada que, con toda 
seguridad, vamos a estar de acuerdo con 
él en esta materia. 

En consecuencia, no hay problemas de 
autoridad moral. . . 

-Hablan vaJ'ios sejiores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA.-Por eso manifesté 
que creía que el Honorable señor Turna 
estaba sordo, puesto que yo simplemente 
había criticado una publicación firmada 
por un parlamentario. Ahora, sli el Honora­
ble Diputado estima que no se puede des­
mentir, ello constituye una apreciación 
personal e interesada debido a su posición 
política, ya que pertenece al FRAP. Nos­
otros sólo hemos rechazado un artículo 
escrito en contra de la Democracia Cris­
tiana ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA.-Lo que el Honora­
ble señor Millas debió haber dicho, en su 
publicación del diario "El Siglo", es que 
los Diputados democratacristianos firma­
mos junto a ellos las indicaciones relati­
vas a los artículos que se trataron en la 
Comisión de Hacienda, y que en la Sala 
también votamos contra el alza de las con­
tribuciones a los bienes raíces. Esa actitud 
habría estado de acuerdo con lo que ver­
daderamente sucedió. 

Nada más, señor Presidente. 
-H abla,n varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-j Honorable señor Lorca, rue­
go a Su Señoría guardar silencio! 

Tiene la palabra el Honorable señor Tu­
rna. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señora Campusa­
no! 

j Honorable señor Lorca! j Llamo al or­
den a Su Señoría! 

j Honorable señora Campusano! 
j Honorable señor Lorca! j Llamo al or­

den a Su Señoría! 
Tiene la palabra el Honorable señor Tu­

rna. 
El señor TUMA.-Yo me alegro, señor 

Presidente, de que, esta tarde, las cosas se 
hayan aclarado, con respecto a la actitud 
de la Democracia Cristiana. Porque sus 
parlamentarios dicen que ellos contribuye­
ron ,con sus votos a 'la derogación de la 
Ley de Defensa de la Democracia. 

El señür GUMUCIO.-j y también vo­
tamos en contra de su aprobación! 

El señor TUMA.-Me parece, entonces, 
que actúan con demagogia. Porque ahora 
resulta que toda su propaganda en contra 
de la candidatura del Frente de Acción 
Popular se basa en el hecho de que la pos­
tulación ,popular está sostenida, funda-
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mentalmente, por el Partido Comunista 
y de que esta colectividad será la única 
que gobernará con el Honorable Senador 
Salvador Allende. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor TUMA.-Entonces no fueron 
sinceros sino demagogos cuando votaron 
la derogación de esa ley. 

Señor Presidente, para que no se crea 
que estoy defendiendo al Partido Comu­
nista, voy a conceder una interrupción al 
Honorable señor Millas, pues su Comité ya 
no dispone de tiempo, a fin de que él tam­
bién pueda defender,se. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Turna, puede usar de un interrupción 
el Honorable señor Millas. 

El señor MILLAS.- Muchas gracias, 
Honorable colega. 

Señor Presidente, algunos parlamenta­
rios partidarios de la candidatura presi­
dencial democrata,cristiana se oponían, ha­
ce algunOrs minutos, a que pudiera hace.r 
lEO de la palabra de inmediato ... 

El señor MUSALEM.- j Nosotros no 
nos hemos opuesto! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MI:LLAS.-Yo no hablo de los 
Diputados democratacristianos, sino de 
otros. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Lorca! j Ho­
norable señor Pareto! Ruego a Sus Seño­
rías no interrumpir. 

El señor MILLAS.- Estoy señalando 
hechos. 

Otros parlamentarios se opusieron a 
que yo hiciera uso de la palabra, de inme­
diato, para esclarecer la si,tuación creada 
por el Honorable señor Lorca en la dis­
cusión de este artículo. Mi Honorable co­
lega aparece trayendo al debate una pu-

======= 

blicación del Diputado que habla, y lo ha­
ce en términos que más bien parecen vin­
culados a la campaña presidencial que al 
asunto que estamos discutiendo. 

-H ab1lan varios se¡1ores Diputados a 
la vez. 

El señor MILLAS.-¿ A qué se refiere 
el artículo del Diputado que habla? Con­
cretamente a que, en esta campaña pre­
sidencial, hay sectores que, frente a sus 
adversarios políticos, y en particular en 
relación con el Frente de Acción Popular, 
recurren al arma de la mentira. Pudiera 
agregar, ahora, también, que utilizan el 
arma de la injuria y de hacer capital po­
lítico del hecho de sostener actitudes co­
mo las que hemos presenciado esta tarde 
de parte, no sólo del Honorable señor Lor­
ca, sino también del Honorable señor 
Papic. 

El señor P APIC.-j Me alegro mucho! 
El señor MILLAS.-Aquéllo a que ha­

cía referencia, concretamente era uno de 
los aspectos del artículo de este Diputado 
en la prensa; una publicaión firmada por 
mí y de la cual asumo absolutamente ,toda 
la responsabilidad; artículo en que no di­
go nada que esté amparado, como se ha 
sostenido aquí en forma pequeña, por el 
fuero parlamentario, pues está, precisa­
mente, respondiendo de él la firma del Di­
putado que habla en forma clara, en forma 
recta. 

En esa publicación me refería a la posi­
ción invariable de los parlamentarios del 
Frente de Acción Popular en relación con 
la defensa de la pequeña y mediana pro­
piedad, de la propiedad de la gente de tra­
bajo de Chile. Y respecto de ,ello, que esa 
fue también la actuación de los parlamen­
tarios del FRAP durante la primera dis­
cusión de este artículo en la Honorable 
Cámara, no puede discutirse. 

Cuando consideramos en esta Corpora­
ción el alza general de avalúos para aten­
der al ,:inanciamiento del Estatuto Médi­
co Funcionario, los parlamentarios de es­
tos bancos sostuvimos lo mismo que aho­
ra igual que en el primer trámiteconstitu-
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cional del proyecto en debate, la necesidad 
de tornar en cuenta el hecho de que la in­
menSa masa de los pequeños y m€dianos 
propietarios de Chile, en una forma abso­
lutamente desproporcionada, en una for­
ma que contradice no sólo el espíritu, sino 
la letra de la Constitución Política d€l Es­
tado, al hablar ésta de un sistema impo­
sitivo progresivo, están cargando con el 
grueso de la contribución territorial del 
país. Nos hemos opuesto, por lo tanto, al 
alza indiscriminada de tales contribucio­
nes. 

Pues bien, fue esta actitud absoluta­
mente clara la que tuvimos, también, en 
la discusión inicial del proyecto que nos 
ocupa. En aquella oportunidad, corno he 
recordado aquí, sobre la base del Boletín 
de Sesiones, el Honorable señor Reyes ex­
presó que él "personalmente" hacía pre­
sente su alarma por la forma en que se 
iba a despachar esta iniciativa y que es­
peraba fuera corregida en el Honorable 
Senado. 

Los partidos políticos tienen una sola 
responsabilidad en la Cámara de Diputa­
dos y en el Honorable Senado, y esta sola 
responsabilidad se puede juzgar con rela­
ción al hecho concreto de que el Partido 
Demóaata Cristiano ha votado, clara­
mente, en el Senado de la República. De 
esto hay memoria, por tratarse de un he­
cho reciente. Puede dársenos certificado 
de ello, pues ha estado sentado hace un 
momento en este hemiciclo el Honorable 
Senador señor Tomic, quien ha votado co­
rno sus demás colegas de Partido, por un 
aumento indiscriminado del 100 por cien­
to sobre las contribuciones, lo que a nos­
otros nos parece excesivo. 

Con relación a esto he sostenido que es 
una infamia el venir a presentar a parla­
mentarios de los bancos populares, que he­
mos mantenido siempre una actitud sin 
dobleces, corno enemigos de los medianos 
y pequeños propietarios. Afirmarnos que 
se hace uso del arma de la mentira en con­
tra nuestra para sostener aquello. 

La pequeña argumentación del Honora-

ble señor Lorca tuvo que ser acompañada 
ahora por las injurias -y las que agregó a 
las suyas el Hononible señor Papic- a fin 
de tratar, en alguna forma, de cohones­
tar este planteamiento claro que hemos 
sustentado los parlamentarios del Frente 
de Acción Popular. Quienes apoyarnos la 
candidatura popular del Honorable Sena­
dor Salvador Allende tenernos, corno uno 
de nuestros principios, la defensa del me­
diano y pequeño propietario, la defensa 
del derecho de cada hogar del pueblo de 
Chile a contar con una casa; por lo tan­
to, es una infamia el venir a sostener lo 
contrario. 

Eso es lo que he dicho, sin injuria al­
guna para la Democracia Cristiana, sin 
referencia directa, ofensiva, para sus par­
lamentarios, sino dejando constancia del 
episodio circunstancial que, Ifrente al alza 
de las contribuciones, no tuvo una actitud 
similar a la nuestra. En el Honorable Se­
nado se ha visto que, en efecto, no ha ha­
bido de su parte, una posición clara, corno 
la nuestra. 

Nos felicitarnos de que los parlamenta­
rios de la Democracia Cristiana, respecto 
de la materia en debate, estén ahora por 
la abstención, al igual que nosotros. Esto 
puede cOntribuir a formar conciencia en 
Chile sobre una cosa fundamental: la ne­
cesidad de que al establecer contribucio­
nes a los bienes raíces, sean progresivas, 
corno propiciamos, y se resguarde, en pri­
mer término, al pequeño propietario. Aun 
más, aspiramos a que se llegue a fijar, 
corno un principio de Derecho positivo de 
nuestra Patria, la inembargabilidad de la 
propiedad familiar. 

Este es un problema de fondo. Lo de­
más son pequeñas escaramuzas políticas; 
lo demás es una actitud con la cual en un' 
momento determinado, injuriando a los 
Diputados de los bancos populares, se 
pueden obtener votos de los sectores de la 
Derecha de Chile. j En esas actitudes, que 
se luzcan los Honorables señores Lorca y 
Papic! Eso es asunto de ellos. Ellos asu­
mirán sus responsabilidades. Pero lo que 
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nosotros plantearnos en esta Honorable 
Cámara es la línea invariable de la gente 
de nuestros bancos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Turna. 

El señor TUMA.-He terminado, señor 
Presidente. 

El señor P ARETO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ARETO.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Balles­
teros. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia del Honorable 
señor Pareto, tiene la palabra Su SeñorÍ¿1. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pn;­
sidente, en relación con esta materia, creo 
que este debate ha contribuido .por lo 
menos al esclarecimiento de algunas acti­
tudes. 

Yo creo que el Honorable señor Lorca 
tenía justificada razón, cuando, con ve­
hemencia, representó al Honorable colega 
señor Millas la impropiedad e inconse­
cuencia de su actitud, a mi juicio, absolu­
tamente ajeno a un mínimo de ética y al 
respeto que nos debernos mutuamente to­
dos los parlamentarios. 

Señor Presidente, voy a dar lectura a 
un párrafo del artículo que motivó la re­
acción del Honorable señor Lorca, con la 
cual concordamos todos los Diputados de 
estas bancas. Se encabeza con el siguien­
te título: "El arma de la mentira", y se 
dice: "En cuanto a los impuestos, los Di­
putados ...... " -no los Senadores- " .... de­
mocratacristianos, votaron en la Cámara 
junto a conservadores, liberales y radica­
les, por el aumento este año en un 150 
por ciento de las contribuciones de bienes 
raíces; y el FRAP fue el único que levan­
tó la bandera de la defensa de los peque­
ños propietarios". 

Yo creo, señor Presidente, que no ne­
cesitarnos de ninguna argumentaci ón ni 
de ningún poder de convicción para dedu-

-~--- -------

cir, como consecuencia, quiénes están en 
lel razón. Y considero de la mayor gra­
vedad que el Honorable señor Millas, a 
quien nosotros reconocemos seriedad y 
n,sponsabilidad, diga que ignoraba lo que, 
en realidad, no podía ignorar. 

En efecto, el Honorable colega no po­
día ignorar que los Diputados democrata­
cristianos firmarnos, junto con los parla­
mentarios dul FRAP, una indicación que 
dejaba al margen del recargo del 1507<, 
de la contrillllción sobre los oienes raíces, 
a lo;:; pequeños y medianos propietarios. 
Sin embargo, después de haber firmado 
juntos esta indicación, que no tuyim,os la 
suerte de que prosperara en la Sala, el 
Honorable señor Millas redactó .Y IJU bli­
có en el diario "El Siglo" el artículo que 
he leído a los señores Diputados. 

La Honorable Cámara y el pueblo de 
Chile son ahora quienes deb,~n juzgar la 
actitud del Honorable colega y de su par­
tido político. Ante situaciones de esta na­
turaleza, no nos interesa congraciarnos 
con n'Hlif~, sino continuar e1l la posición 
clara e invariable, que siempre hemos 
mantenido ante el país. 

Pero o-curre, señor Presidente, una ex­
traña paradoja: quienes dicen defender 
exclusivamente a los pequeños propieta­
rios, en el hecho están defendiendo a los 
grandes propietarios y terratenientes que 
van a ser gravados preferentemente con 
el recargo al impuesto sobre los bienes 
raíces. Y esta extraña paradoja quedó 
demostrada durante la discusión de este 
proyecto en su primer trámite constitu­
cional. 

j Curiosa argumentación, por tanto, la 
que se formula en este caso; especialmen­
te porque viene de aquellos que sostienen 
que la propiedad es un robo! 

No somos nosotros los que estarnos va­
riando nuestra posición, sino Sus Seño­
rías. Ya el FRAP y los parlamentarios 
comunistas, en otra oportunidad, cuando 
se trató de establecer otro impuesto si­
milar a los bienes raíces, lo votaro!! favo­
rahlemente. 
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Sin embargo, ahora ...... es distinto. 
Yo no sé Ri ésta Rerá la "nueva cara" 

elel Partido Comunista. En todo caso, me 
sorprende, pueR se están usando en estE~ 

último tiempo expresioneR y argumentos 
que no se compadecen COn el tono .r me­
sura en que hemos tratado de llevar eRte 
debate político ante el país. 

Por CiW, la intervención del Honorable 
señor Lorca tenía por objeto provocar la 
lógica reacción que todos esperábamos 
del Honorable señor Millas, en el sentido 
de que dijera: "Me he equivocado. La ver­
dad es que la Democracia Cristiana no 
votó en la Cámara en favor de este im­
puesto. Por el contrario, votó junto con 
nosotros para que no fuera aprobado". 

Esta es la verdad de las cosas. Y en 
este plano de esclarecimiento es dond~ 
queremos encontrar a los Diputados co­
munistas. 

Por último, pido excusas a la Honora­
ble Cámara y a los señores parlamenta­
rios del Frente de Acción Popular, si 
muchas veces en los conceptos nos vemos 
obligados a llegar al terreno de la vehe·­
mencia, pero no podemos menos que ex­
presar nuestros sentimientos de censura 
y reprobación cuando el diario "El Siglo" 
a cada_ instante está repitiendo mentir:ts 
e injurias en contra nuestra. 

La señora CAMPUSANO.-j Sus Seño­
rías son quienes las repiten! 

--H aliZar! 1'arios señores D1:1J1.dados (l 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¡ Honorable señor Videla! Lla­
mo al orden a Su Señoría. 

El señor PARETO.- ¿Me permite, se· 
ñor Presidente '? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor P ARETO.-He concedido in­
terrupción al Honorable :leñar Papic, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Pa­
pie. 

El señor P APIC.- Señor Presidente, 
l~!s expresiones que hace un momento tu­
ve para con los parlamentarios comunis­
ü:s son el fruto de mi indignación por las 
publicaciones que a diario se vienen ha-­
cicnelo en "El Siglo", respecto de la De­
mocracia Cristiana y de su candidato a la 
Presidencia de la República, Senador 
Eduardo Freí. 

El s(~ñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidfnte) .--Honorable señor Papic, ruego 
a Su Señoría referirse al artículo en de­
bate. 

El señor P APIC.-Allá voy, señor Pre­
sjd{~nte. 

Hace pocos días apareció en el diario 
"El Siglo" un artículo que llevaba por 
tít.ulo "La Estafa Política de la Democra­
cia Cristiana". Si ha habido estafa polí­
tica en Chile ella ha sido de los comunis­
tm; 

En eJecto, durante la campaña de la 
elección presidencial del año ] 9~8 los co­
munistas recorrieron los campos, prome­
tiendo a la gente la repartición de las tie­
rras si ü-iunfaba don Pedro Aguirre Cer­
da. Triunfó este gr~m Presidente y no se 
repartiú una sola pulgada de terreno. 

En 194G, cuanclo apoyaban la candida­
tura de don Gabriel González Videla, 
q.ll'ovechándose de la esperanza que te­
nían los campesinos de participar en el 
reparto de tierras, hicieron el mismo 
ofrecimiento; más aún, llegaron a ven­
der los títulos. Yo sé de muchos pobres 
campesinos que vendieron sus animales 
p:lra comprar los títulos que ofrecían los 
('om u ni stas. 

-Hablan ?'a1'ios sefíorcs DiYJUtados a 
la, ?JCZ. 

El señor PAPIC.- j Triul1'~Ó González 
Viclela y ni un solo campesino recibió 
siquiera una palada de tierra! 

-H(L/iZa/l VQ1-ios 8eiíorcs Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pl'(~­

sic1ente).- ¡ Honorable señor Papic, rue­
go a Su Señoría referirse a la materia 
en debat.e! 
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El señor PAPIC.- Al Partido Comu­
nista molesta la penetración que la De­
mocracia Cristiana está conquistando ca­
da día en los sectores populares. 

-Hablan 1la1'ios seiíon:s Diji1l.tados IJ 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-j Honorable señor Papic! 
El señor PAPIC.-Por ejemplo, el vier­

nes pasado en la Maestranza (le San Ber­
nardo, hubo una elección de dirigentes 
sindicales, que arrojó el siguiente resul­
tado: ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre" 
sidente) .-j Honorable señor Papic, rue­
go a Su Señoría referirse a la materia en 
debate! 

El señor P APIC.-.... DemOcracia Cris­
tiana, 533 votos ; ...... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Papic, llamo 
al orden a Su Señoría! 

El señor PAPIC.-.... Partido Radical, 
482 votos, y 1 ista comunista-socialista, 333 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Papic, lla­
mo al orden a Su Señoría! 

El señor P APIC.-j Esto es lo que due­
le al Partido Comunista! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Papic, lla­
mo al orden a Su Señoría! j Debe referir­
se a la materia en debate y dirigirse a la 
Mesa! 

El señor P APIC.- Señor Presidente, 
la actitud de la Democracia Cristiana en 
el Senado ha sido justa. Si la Cámara 
había aprobado un 150 % para los bienes 
raíces, lo justo era que el Senado repa­
rara ese error. Y entre 150 y 100 %, por 
supuesto que es preferible lo aprobado 
por el Honorable Senado. Pero ello no da 
motivo para que se haga un juego de po­
litiquería baja y sucia. 

Nada más, señor Presidente. 
-Hablan varios señores Di]iUtados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

---,---==-c--=------c= 

sidente) .-- j Ruego a lo,;; Honorables Di­
pUlndos guardar silencio! 

Ofn~zco la palaura. 
Ofrezco la palahra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Puu:tiaula la /)(dación el/ forma. reO­

)'/(lrnitl!, dio el si.r¡uicnte resultado: 1)01' la 
(f/innat'i1/f,. 48 110tOS. 

r'~1 señoj' l\URANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Anrobada la modificación. 

[~n discusic'm IR modificac¡ón del Hono­
rable Senarlo al artículo 50, que consiste 
en rechazarlo. 

Ofrezco la lVllabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honon,ble Cámara, 

se rechazará la modificación. 
A c()rd (f rl (). 
El artículo 51 ha pasado :l ser 110, sin 

modificaciones. 
Si le paré'ce a la Honorable Cúm,lrn, 

se aproba]'ú el cambio ele numeracic"m del 
artículo. 

A¡nolJllc/o. 

En disCllSi(\ll el artículo 52, que ha pa-
sado a ser 111, con modificaciones. 

Ofn~zc() la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el cambio ele numeración del 
artículo. 

ApTobado. 
En votación el número 1), nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A]JTolJado. 

Los números 1 a 9 han pasado a ser 2 
a 10, respectivamente, sin modifieacio-

3.-SUSPENSION DE LA SES ION 

Varios señores DIPUTADOS.- Señor 
Presidente, ¡, por qué no suspende la se­
sión por una media hora? 

El señor MJRANDA, don Hugo (Pre-



4512 CAMARA DE DIPUTADOS 

sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara, para sus­
pender la sesión por treinta minutos. 

Ar:O)·dmdo. 
--Se suspendió la sesión. 

4.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES 

DE LOS EMPLEADOS Y OBREROS DEL SEC­

TOR PUBLICO. MODIFICACIONES DEL 

SENADO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Continúa la sesión. 

Corresponde ocuparse de las modifica­
ciones introducidas al artículo 52. 

-Puestas en discusión y votación, su­
CeSi1)a1nente, las modificaciones del Ho­
norable Senado que consisten en agregar 
en el a1'tículo 52 los nÚ1neros 11 1/ 12, 
nuevos, ?J las que indden en los n?Í.nu?ros 
11 ?J 13 de la disposición de la Cámara, 
se aprobaron ¡JOr asentimiento tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-EI artículo 54 ha pasado a ser 
113, con modi'ficaciones. Se rechaJm el 
número 19 de esta disposición. 

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MACKENNA (Ministro de 

Hacienda) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Señor Presidente, como tu­
ve oportunidad de expresar, al contestar 
una consulta del Honorable señor Huer­
ta, el Ejecutivo estima necesario mante­
ner la disposición aprobada por la H()llo­
rabIe Cámara en el primer trámite. 

En dos palabras, quiero explicar a la 
Honorable Cámara en qué consiste la dis­
posición ya aprobada por esta Corpora­
ción. Ella se relaciona con los dineros que 
se inviertan en la actividad pesquera. 

Actualmente, en virtud de la franqui­
cia que consulta la letra h) del artículo 
29 del Decreto con Fuerza de Ley N9 266, 

las utilidades que se retiren de negocios 
y sean aportadas a una sociedad que ejer­
za en forma exclusiva la actividad de la 
pesca, por el solo hecho de invertirse en 
la pesca no pagan impuesto global com­
plementario en las actividades que lo han 
producido. 

Por ejemplo, un agricultor, un indus­
trial o comerciante que invierte fondos de 
una actividad ajena a la pesca en la ac­
tividad pesquera no paga impuesto glo­
bal complementario por esa suma. 

El Ejecutivo considera que no se justi­
fica la mantención de esta franquicia. 
Para ello se funda en dos razones: prime­
ro, en que ella constituye una fuente fa­
bulosa de evasión tributaria; y segundo, 
en que quien ha invertido fondos en la 
pesca siempre se beneficiará con fran­
quicias que se otorgan al mantenerse sm 
modificacién algunas de ellas. 

Quiero recordar a la Honorable Cáma­
ra que las utilidades de los dineros inver­
tidos en la pesca pagan el impuesto con 
un 90 'Ir' de descuento. De acuerdo con la 
Ley Tributaria, si se trata de lIna socie­
dad anónima que está gravada con un 
:w ',/n , quiere decir que el impuesto a la 
renta que paga es el 370 sobre las utili­
dades. Si se trata de una sociedad de per­
sonas cuya tasa de impuesto es del 20%, 
regirá igual descuento del 9070, y el im­
puesto que paga por los b,meficios ob­
tenidos por la pesca es sólo el 270. 

En seguida, la contribución a los bie­
nes raíces también se paga con una re­
baja del 9070 sobre la tasa vigente. Tam­
bién existen exenciones en los impuestos 
de cualquiera naturaleza que afecten la 
distribución, transferencia y adquisición 
de las siguientes especies: pescado, ba­
llenas, mariscos, crustáceos, algas mari­
nas, en estado '~resco y congelado, hari­
na ele pescado, embarcaciones, etcétera. 
Están asimismo exentos del impuesto a 
la compraventa los motores marinos, lu­
bricantes, maquinarias y repuestos, ca­
bles de acero rígidos o flexibles, etcétera. 
Están también exentos del impuesto de 
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cifra de negocios y de timbres y estampi­
llas. 

El Ejecutivo, considerando que estas 
franquicias no se tocan y se mantienen 
inalterables para quien ha invertido fOll­
dos en la pesca, estima que ellas son más 
que suficientes para esta actividad. Por 
estas razones, cree necesario mantener el 
criterio de la Honorable Cámara respecto 
a este punto. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, nosotros concordamos plenamente 
con lo expresado por el señor Ministro 
de Hacienda. En consecuencia, los Dipu-· 
tados socialistas votaremos en contra de 
la modificación del Honorable Senado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en rechazar el 
número 19. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se rechazará la modificación del Honora­
ble Senado. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en rechazar el 
penúltimo inciso de este artículo. 

-Practicada la lJotación en forma eco-
11órnica, dio el s;guiente resultado: 1J01' ht 
afirmati1'CI., 9 votos; 1)01' la negativa,_ 42 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 55. 

El señor MONTES.- ¿ Me concede un 
minuto, señor Presidente? Me parece que 
hay un error de impresión. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de la Honorable 
Cámara podría hablar Su Señoría. 

Varios señor·es DIPUTADOS.-No, se­
flor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No h¡ty acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el oficio del Honorable Se­
nado \~igura la supresión ,de la letra t). 

El señor MONTES.- En la ley no 
existe. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
"idente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el ar­
tícu lo. 

Aprobado. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar el 
artículo 115, nuevo. 

El señor DIEZ.--Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El SEñor DIEZ.-Le he concedido una 
interrupción al Honorable colega' señor 
Huerta, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Huer­
ta. 

El señor HUERTA.- Señor Presiden­
te, he solicitado una interrupción al Ho­
norable señor Diez para cOnsultar al se­
ñor Ministro de Hacienda sobre el alcan­
ce de la letra a) del artículo 115, a fin 
de que, si Su Señoría lo desea, informe 
a la Honorable Cámara acerca de la ma­
nera en que se aplicará este impuesto; 
8i la tasa establecida será sobre el precio 
de la llniversalidad que constituya la 
transferencia de un establecimiento de 
comercio, o bien sobre los bienes muebles 
que existan en el establecimiento comer­
cial que se venda. 

N ac\a más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable señor Diez. 
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El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacil'llda) .-~Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (1'1"C­

..:idel1te) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-~Señor Presidente, quiero ex­
)11 ¡car hrevemente el origen de este ar­
LiCldo. 

En hlS Comisiones Unidas ele Gobier­
no y Hacienda del Honorable Senado, se 
c:onsultó y ,! probó un inciso, propuesto 
pnr el Ejecutivo, que decía: "Se deven­
,c;-arú este impuesto aun cuando los bienes 
corporales mllehles que se transfierétl1 no 
sean El objd<J directo del contr~lt() () con­
vención como en el caso de la enajena­
ción ele esLl.>lecimientos de comercio, o de 
derechos sobre cualquier universalidad, 
cOn excepción de las herencias y los ga­
nanciales" , 

E:'lta última parte fue suprimida, que­
dando circunscrito el inciso, en consecuen­
cia, a las compraventas de establecimien­
tos comeró?.les. La experiencia ha c]p­
mostrado a la Dirección de Impue,.;tos JI1-
ternos que es corriente la venta de un 
n2goeio, ap:lretándose realizar la venta 
de una llnivdsalirlad, aunque el precio y 
el contrato mismo versen sobre la totali­
dad de los bienes que componen esa uni­
vcrsalid'l(!. Es decir, por el hecho de ha­
cer aparecer en el contrato que se está 
vendiendo el negocio, no hay compraven­
ta, en circul1.'ltancias de que, en realidad, 
está operando, (le hecho, una transferen­
cia de los bienes muebles. 

El se110r HUERTA.-Luego, el impues­
to se aplicará sol)l';~ los bienes muebles. 

El señor MACKENNA (Ministro d(~ 

Hacienda) .--Sí, sobre los bienes mll(~bles. 
El señor SCHAULSOHN.-Esla dispo­

,:ición no tiene sentido. 
Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

:;irlento) .-Solicito el asentimiento ele la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
labra al Honorable señor Schaulsohn. 

Acorda,do. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­

sidente, la verdad es que, a mi juicio, la 
forma jurídica en que está redactada es­
ta disposición es totalmente inadecuada. 
Dice: "En el caso de la enajenación de 
u n establecimiento de comercio, se deven­
j~ará este impuesto aun cuando los bienes 
coq)orales muebles que se transfieran no 
sean el objeto del contrato o convención". 

Oeurre que no se divisa cómo pueda 
enaj eriarse el establecimiento de comercio 
si 11 referirse a los bienes corporales mue­
bles que lo integran. En efecto, en nues­
tro Derecho no se ha legislado sobre el 
establecimiento de comercio como univer­
salidad jurídica. A lo sumo, sería una uni­
versalidad del Derecho y el impuesto ten­
dría que recaer sobre los bienes muebles. 

En consecuencia, aun cuando considero 
,i\1sto que se busque la manera de gravar 
también estas enaj enaciones, que suelen 
reveo;tir volúmenes muy grandes, y sien­
do razonable que su precio pueda quedar 
contemplado en la ley, la forma en que 
11:l sido redactado el precepto es inade­
cuada, De aproharse, sería conveniente 
que el Ejecutivo, por la vía del veto, co­
rrigiera el grave defecto técnico de que 
adolece esta disposición, que puede ha­
cerla inaplicable en la práctica. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 115, propuesto 

por el HOnorable Senado. 
-Practica(la la votación en form.a eco­

nómica, dio el s'iguiente rcsultado: por la 
aIinuatiw, 43 votos; pOJ' la, negat'iva, 2 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

En discusión el artículo 116, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la letra a). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación la letra b). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación la letra c). 
-Hablan varios seíiores Diputado."; a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre· 

sidente) .-RuEgo a los Honorables DillU­
tados se sirvan guardar silencio. 

-Pmdicadn Tauotación en fOJ'Jrw ecO·· 
nóm.icn, dio el siguiente resultad o: ]JOT la 
(1 fir m at:1JCt , ;39 -"otO!); por la negativa, 2 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

-Puesto en discusión V votación el (()'­
tículo 117, nuevo, introducido }JO?' el Ho­
n01'able Senado, fue aprobado pOI' asen­
timiento unánime. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En discusión el artículo 118, 
nuevo, propuesto por el Honorable S¡;na·­
do. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, .se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente. 
quiero solicitar a lel Honorable Cámara 
el rechazo del artículo 118 propuesto por 
el HonoJ':ble Senado. que substituye el 
artículo ¿j<! de la Ley N9 11.256. 

La materia contemplada en la sulJ"ti· 
tución de este artículo es de carácter ab­
solutamente reglamentario y e"tú conte­
nida en muchas disposiciones vigentes en 
la actualidad, con la excepción d,~ <¡ ,.le 

transforma en elaboradores de "jEos él 

los produ'ctores que tengan bodegas. En 
efecto, se dispone que la labor ele mez­
clar, filtrar o uniformar vinos se est:ma 
cOmo elaboración del producto y que jos 

. - ._. --_._-======== 

IU'odudores deben inscribirse en el Re-· 
gistro de Industriales Elaboradores o en 
el Registro de Embotelladores de Vinos. 
Además, no sostiene que estas peL'30na:'i 
deben pagar la respectiva patente muni­
cipid, en conformidad con la letra j) de: 
artículo 133 de la Ley de Alcoholes y Bc­
bidas Alcohólicas, modificando la situa­
ción actualmente existente, según lo dis­
pone el artículo 199 propuesto por el Hf)­
no rabIe Senado, que modifica el artículo 
141 de la Ley ~9 11.256. Esto es absurdo, 
porque evidentemente, mezclar, filtrar y 
emparejar vinos en las cubas es labor ne­
tamente agrícola. En consecuencia, no 
puede equipara¡'se a la tarea del elabo­
rador de vinos, ni puede obligarse al pro­
pietario agrícola que tenga una bodega, 
grande o pequeüa, a paga]' patente muni­
cipal como elaborador de vinos, cuyo va­
lor anual es bastante subido en algunos 
casos, al que deben agregarse los dere­
chos de inspección. Aún más, ES absoluta­
mente absurdo en el caso de los agricul­
tores, ]Jorque estas patentes de bOdegas 
elaboradoras de vinos deben pagar, ade­
más, el recargo del 5 por mil sobre l{)t; 
capitales, según establece la ley N''> 
10.561, cosa que es absolutamente impo­
sible determinar cuando en un predio 
agrícola hay vasijas o bodegas destinadas 
a la conservación, que algunas veces se 
dedican a la mezcla o a la filtración, y 
hay elementos que moviliza esta industria, 
a la cual quieren llamar ahora "elabora·· 
dora", .v que se emplean, dentro uel mis­
mo predio, en trabaj os absolutamente 
di"tintos, como son los de un establo, de 
una lechería, etcétera. Esto transforma­
ría a la producción vitivinícola en una 
industria elaboradora. 

La I"lZÓn que se dio en el Senado en 
<lIJO.Y0 ele eda disposición ,fue que ella 
ljermitil'ía a Impuestos Internos contro­
lar la elaboración, la mezcla y la filtra­
ci{m de los vinos. Frente a esto, el pro­
pio Departamento de Alcoholes de ese 
Servicio ha dicho que actualmente, y a 
satisfacción, la producción, comercializa-
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ción y potabilidad de los vinos están ba­
jo el control de lmpuestos Internos y que 
esta situación no se modificará por exi­
girse el pago de patente o la inscripción 
en d Registro de Industriales Elabora­
dore;.:;. 

Este artículo es muy perjudicial para 
el propietariu mediano, pero lo es mucho 
111 ÚS para el pequeño. ¿ Qué es lo que hace 
éste con su uva? Se la vende, o a una coo­
perativa, cuando le queda cerca, o a un 
propietario vecino que tiene bodega, para 
que elabore 01 vino en ella. Si esto supo­
no el p::go de una patente municipal o la 
inscripción PI1 el Registro de Industria­
les Elaboradores, es evidente que nadie 
compr,trá la uva del vecino, con lo que 
dejaremos sin poder COmIJrallor al peque­
ño viñador que, por falta de cClIJital, no 
tiene bodega y que muchas veces está le­
;ios ele una cooperativa. 

Ahora, es absurdo que, por II solo he­
eho ele terminar el proceso de la prtKluc­
tión, el agricultor se transforme en indlls­
lrial elalJorador de vino y deba pagar pa­
tenü, e impuestos, como si se tratara (le 
un hodeguero de Santiago. Todos lus Ho­
l}()ra)¡!~s colegas de la zona vitivinícola 
sa!J(m que, necesariamente, para ohtener 
un vino de buena calidad, que es lo que 
al país le interesa, el producto debe ser 
mezclado y filtrarlo. No veo por qué la 
ley ha de obligar a los productores a ven­
der vinos en bru to, sin ninguno de los 
tratamientos que la agricultura, como in­
dustria vitivinícola, viene practicando des­
de hace siglos. 

Por estas razones, en defensa de los 
propietarios vitivinicultores, grandes y 
pequeños, en defensa de la buena calidad 
de nuestros vinos y, digámoslo también 
con franqueza, en contra del monopolio 
de algunas personas o de grupos de per­
",onas que quisieran que todo el vino en 
Chile se vendiera en bruto para ganarse 
dIos la dif.erencia al venderlo elaborado, 
pido a los Honorables colegas que recha­
cemos los artículos 118 y 119 propuestos 
por el Honorable Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 118, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el :-:iguiente resultado: por la 
a f'innat?:vrt, 18 votos; por la negativa, 38 
1JOtDS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Rechazado el artículo. 

En discusión el artículo 119, nuevo, 
propuesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: lJOY' la 
af irmativa, 18 votos; por la negativa, 34 
'votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo nuevo con el número 120. 

El señor RAMIREZ DE LA FUEN­
'rE.-Es consecuencia del anterior, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la 1JOtación en forma eco­

nómica, dio el siguiente re:-:ultado: 1)or la 
afirmativa, 31 1'otOS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidenü~) .-Aprobada la modificación. 

-Puestos en discusión y votación, su­
cesivamente, los artículos 121 y 122, nue­
'V 0:-:, 1J1'O}J.¡wstos por el Senado, fueron 
aprobados por asentimiento tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En discusión la modificación 
propuesta por el Honorable Senado, que 
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consiste en agregar un artículo nuevo con 
el número 123. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DIEZ.- Señor Presidente, 

quiero reparar un olvido. 
Respecto del artículo anterior también 

hablé en nombre de los Diputados libera­
les de la zona, Honorables colegas seño­
res Donoso, Urrutia de la Sotta y Hum­
berto del Río, por carecer ellos del tiem­
po necesario para hacerlo.¡ Lo mismo ha­
go ahora respecto de este' artículo 123. 

El artículo en discusión permitirá fi­
nanciar a las cooperativas vitivinícolas, 
es decir a algo que es conveniente para el 
país en todo orden de cosas, puesto que 
con su establecimiento se defienden los 
precios y al pequeño productor. Gran par­
te de la suma consultada. en esta disposi­
ción -el 75 por ciento- se destina al fo­
mento de las cooperativas vitivinícolas de 
los departamentos de Constitución, Cau­
quenes y Chanco y demás departamentos 
ubicados al sur del río Perquilauquén, 
que son de viñedos más pobres y más pe­
queños. El 35 por ciento restante se des­
tina a las otras cooperativas del .país 
de igual naturaleza. 

Por estas razones, también votaremos 
favorablemente este artículo 123, que 
permitirá acudir en ayuda de este tipo de 
cooperativas, que muy bien lo necesitan, 
y que han sido fuente de trabajo, pros­
peridad y tranquilidad económica en la 
zona que representamos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo. 

Acordado. 
-Puestos en discusión !J votación, su­

cesivamente, los artículos 124 y 125 nue-

vos, pTopuestos por el Senado, fu,eron 
aprobados por asentimiento tácito. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 126. 

El señor MONTE S.-No, señor Presi­
dente. Que se vote. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma. eco­
nómica, dio el siguiente resultado.' por la 
afinnativa, 35 votos; por la negativa, 17 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En discusión la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado, que con­
siste en agregar un artículo nuevo con el 
número 127. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. Que se vote. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en formu eco­
nómica, dio el siguiente resultado.' por la 
aji'l'mativa, 27 votos; 1Jor la negativa, 32 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo 127, nue­
vo, propuesto por el Honorable Senado. 

En discusión la modil~icación del Ho­
norable Senado que consiste en agregar 
un artículo 128, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-P1'actic((da la votación en forma eco­

nMnica, dio el siguiente resultado.' por ln 
afinnativa, 30 votos; por la negativa, 15 
1)otoS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 
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En discusión la modificación del Ho­
norable Senado que consiste Ln agregar 
un artículo 129, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-P1'Qcf;icadn la 'votación en forma e(;o­

nómica, di() el siguiente resultado: !)()I' In 

afirmativa, 23 '/Jotos; ]}(!1" la ner/ati1Ja, 37 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 130, nuevo. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidulte).-Tier;(, la palabra, Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, nosotros hemos sido implacables 
en señalar que los intereses provenientes 
de los bonos y pagarés dólares han cons­
tituido una de las fuentes de enriqueci­
miento más inmoral que se ha creado en 
este país. Por esto, concurriremos gusto­
sos con nuestros votos a aprobar el inci­
so primero de este artículo, que les aplica 
el impuesto de primera categoría de la 
renta; no así el inciso segundo, que libe­
ra a los tenedores de bonos de pagar ese 
impuesto cuando son instituciones ban­
carias. Estimamos que las razones dadas 
en este mismo inciso no son suficientes 
para justificar su aprobación. En primer 
lugar, no es cierto que los bancos cobren 
el 9,43 % de interés por su prést:lmo; en 
realidad, están percibiendo alrededor del 
16 ~{;, a diversos títulos. El interés del res­
to de los bonos y pagarés dólares se man­
tiene en el 351{;. 

Por lo demás, señor Presidente, si los 
bancos cobraran un interés diferente, 
quiere decir que tamlJién pagarían un im­
puesto inferior. 

Por estas razones, nosotros votaremos 

------ -----------~--------

favorablemente el inciso primero y recha­
l'emos el segundo de este artículo. 

El señor MONTE S.-Que se divida la 
velación, señor Presidente. 

El señor BRüCHER.-No se puede di­
vidir la votación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el delJate. 
En votación todo el artículo nuevo pro­

llUesto por el Senado. 
El señor ALTAMIRANO.--Señor Pre­

siden.te, dos Comités han solicitado la di­
visión ele esta votación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
::\'dentc).- No se puede dividir la vota­
ción, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
(¡probará ...... 

El seílor CORREA LARRAIN.- No, 
::\lñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
:-:idenLe) .-En votución. 

-Practicada la votación en forma eco­
nórnica, dio el si[/Iúente resultado: 7Wr' la 
aIi'l'YIi ntiva, 61 1'OtOS; ])01' la negat'i'va., 7 
'uotos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
::-:idcnte) .-Aprobada la modilficación del 
Senado. 

En discw;ión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar el 
c:rtículo 131, nuevo. 

El señor AL T AMIRANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

Ei Sl'ñol' AL T AMIRANO.- Nosotros 
votaremos también en contra del artículo 
en di:":CIlSi{l\1, señor Presidente. 

A tl'avés ele sn lectura, es posible ana­
lizar lO! inmenso error que se cometió al 
endeude!]' al país internamente en mone­
da extranjera mediante los llamados bo­
nos y pagarés dólares. Así, podemos ver 
que ele la trilJUtación sobre el cobre se 
vall a destinar seis millones de dólares 
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anuales precisamente a rescatar dichos 
bonos y pagarés dólares. 

j Estamos destinando los fondos prove­
nientes de la tributación al cobre a pagar 
a estos usureros nacionales e internacio­
nales, que han ganado sumas fabulosas 
en el curso de estos tres años! 

Por eso, estamos en contra de la dispo­
sición en debate. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Dumnte la votación) : 
El señor DIEZ.-j Mientras más tarde 

se paguen, más inter,eses ganan! 
El señor ALTAMIRANO.- j Debieran 

pagarse en mOneda corriente! 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-j Hay que rescatar los bonos! 
-Pra cticarla la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente 1'esultado: 1)0)' 7((, 
afinnatú)a, 29 votos; }Jor la negativa, 26 
1'otOS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Senado. 

En discusión la modificación del Sena­
do que consiste en agregar el artículo 132, 
lluevo. 

El señor BALLESTEROS.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en virtud del artículo 132 qne 
introdujo el Honorable Senado al pro­
yecto de ley, se establece que los impues­
tos a la internación de cobre en barras, 
pagados en el exterior por los exporta­
dores de cobre, "no f\erán considerados 
como costo para los efectos tributarios". 

Por la limitación del tiempo de que dis­
pongo, deberé ser breve. Este artículo es 
consecuente con los informes y ctetermi­
naciones que, haf\ta la fecha, ha tenido el 
Departamento del Cobre sobre la mate­
ria, y reacciona en contra del criterio 

sustentado, en este último tiempo, por la 
Dirección General de Impuestos Inter­
nos, que considera estos impuestos que 
se pagan en el exterior como costo para 
IOf\ efectos de las deducciones correspon­
dientes. De allí que nosotros estime­
mos, dentro del breve tiempo de que dis­
pongo para fundamentar esta indicadón, 
que es de ahsoluta justicia que este im­
puesto no se considere, con detrimento 
para la economía nacional, como costo. 

Por lo demás, debo hacer presente que 
ei actual Director de Impuestos Internos, 
señor Urzúa, en cuya ausencia se adoptó 
el dictamen qne consideró como costo es­
tos impuestos, en las Comisiones Unidas 
de Gobierno y Hacienda del Honorable 
Senado opinó en el sentido de que estos 
impuef\tos no podían tener ni la natura­
leza ni la calidad de costo, ni ser consi­
derados tal, por tanto, para los efectos 
de su deducción. 

Es todo lo que quería decir, señor Pre·· 
sidente. 

El señor ~vnRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente, 

El señor l\TfRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-O fr2zco la palabra. 

Cerrado el debate. 
El señor BARRA.-l\Iire un poco para 

la izquierda, :::;eñor Presidente. 
El señor SILVA ULLOA.- Había pe­

dido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente!) .-Perdón, señor Diputado. Tie­
ne la palabra Su Señoría, con la venia de 
la Sala. 

El señor SILVA ULLOA.- Es para 
l~ormL1lar dos ob:::;ervaciones, que ojalá el 
Ejecutivo considere en el llrumento de en­
viar el veto. 

El artículo 132 establece que el impuc8-
to que se paga por la internación de co­
brE en barra en Estados Unidos no se 
considerará cOmo COf\to para IOf\ efectos 
tributarios, 

A nuestro juicio, esta dispoción es in-
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completa, porque también debió hu1)erse 
establecido que tampoco s-e considerará 
como costo para los efectos tributarios la 
suma líquida que se determine como par­
ticipación de obreros y empleados, apli­
cando aquí el mismo mecanismo estable­
cido en la Ley de Reforma Tributaria. 

Lo mismo ocurre, señor Presidente 
-para no volver a URar de la palabra­
con el artículo 133, que establece un gra­
vamen de dos centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América por cada li­
bra de metal eXIlOrtado sin refinar. 

Esto, indudablemente, va a constituir 
gasto y se contabilizará como tal por las 
empresas, afectando a sus utilidades y, 
por lo tanto, a la participación ele los 
obreros y a la gratificación de los em­
pleados. 

Por eso he pedido la palabra, porque 
me imagino que la intención de quienes 
propusieron esta disposición no ha sido 
nunCa la de perjudicar a los trabajadores. 
Si no se resguarda debidamente el inte­
rés de obreros y empleados de la gran 
minería del cobre, se producirán segura­
mtmte los hechos, que el señor Ministro 
de Hacienda conoce perfectamente bien, 
que ocurrieron en los años 1961, 1962 Y 
1963, especialmente entre los obreros y 
empleados de la Braden Copper Compa­
ny. 

Por mi parte, señor Presidente, deseo 
que haya tranquilidad en las faenas cu­
preras, para beneficio de todo el país._ 

Pero la verdad es que, si en este ins­
tante se materializan estos tributos, va 
a ocurrir que quienes van a pagarlos van 
a ser, precisamente, los obreros y los em­
pleados de la gran minería. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, (Ha el sl:guiente res~tltad(): por la 
afí1'mat'iva, 45 1'OtOS" lJor la nc,r¡ativa, 16 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobada la modificación del 
Senado. En discusión la modificaClión del 
Honorable Senado que consiste en agre­
gar el artículo 132, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-- Se­
ñor Presidente, respecto de este artículo 
1:33 propuE.sto por el Honorable Senado 
que establece, a contar del 19 de julio de 
1965, un impuesto de 2 centavos de dó­
lar de les Estados Unidos de América por 
cada libra de metal que se exporte sin re­
finar, deseo hacer notar que este impues­
to va a ser pagado en un 72 por ciento 
por el Estado de Chile. 

En efecto, la tributación actual de la 
gran minería del cobre alcanza más o me­
nos a 72 por ciento. Y como en este ar­
tículo se establece un impuesto de 2 cen­
tavos por libra de metal exportado, ello 
sign~f.'ica que uno y medio centavo por ca­
da libra va a ser pagado con cargo a las 
utilidades que perciba el Fisco chileno. 

Por otro lado, señor Presidente, esta 
disposición prácticamente va a perjudicar 
y a castigar más a la mediana minería 
que a la gran minería del cobre; ya que 
ésta queda liberada de este impuesto, de 
acuerdo con lo establecido en letra a) del 
N9 49 del artículo 135, que dice: "Haber 
contraído ante el Estado el compromiso 
de inver"ión para la instalación de refi­
nerías, antes del 19 de julio de 1965, de 
acuerdo con el D.F.L. N9 258, de 1960". 

En cumbio, la mediana minería, que 
muchas veces produce concentrados y ce­
mentos (le cobre, lo que interesa al país, 
seguramente no estará en condiciones de 
l:acer las inversiones necesarias para re­
finar el cobre en Chile, ya que los capi­
talistas que la impulsan lo hacen preci­
samente porque tienen en el exterior las 
refinerías y necesitan encontrar la ma-
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tpria prima, a fin dp podpr abastpcpr y 
diversificar sus establecimientos de refi­
nerías. 

Por lo tanto, la disposición quP sp dis­
cute evidentementp impedirá que se ins­
talen en Chile nuevos capitales que tien­
dan a producir concentrados o cementos 
de cobre. En cambio, no afectará a la 
producción de la gran minería. 

Por estas razones, votaremos en contra 
de esta disposición. 

El señor PARETO.- i. Me pprmitc, so­
ñor Presidpntp? 

El spñor MIRANDA, don Rugo (Prp­
sidpnte).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PARETO.- Hp concedido in­
terrupción al Honorable señor Arganrlo­
ña, señor Presidpntp. 

El spñor MIRANDA, don Rugo (Prp­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable Diputado. 

El señor ARGANDOÑA.- Señor Pre­
sidente, en realidad el artículo 133 esta­
blece una cosa que es fundamental, a nups­
tro juicio, y que interesa al Estado chi­
leno. 

Por lo demás, la solución a las dificul­
tades que, según el Honorable señor Co­
rrea Larraín se producirán con motivo del 
'establecimiento del impupsto de dos cen­
tavos por libra de cobre sin refinar que 
exporte la Gran Minería, o sobre el cobre 
en general, está contemplada en el artícu­
lo 135, que señala los casos de excepción 2t 

este impuesto. Nosotros creemos que PS 
fundampntal el establecimiento de un gra­
vamen de -esta naturaleza, y así lo hemos 
sostenido durante muchos años, y está 
también contemplada en un proyecto de 
ley presentado por los Senadores de la De­
mOcracia Cristiana en esa rama del Par­
lamento, COn motivo de la creación de la 
Corporación del Cobre. Al fijar nuestra 
política del cobre hemos sostenido que es 
mucho más importante para nuestro país 
que la totalidad de este metal salga al ex­
terior refinado, porque la realización de 
este proceso es, justamente, lo que puede 
conducirnos a la aplicación de toda la tpc-

nología moderna -en esta materia. Esto da-
1'ú origen tamlJién a la instalación de nue­
vas refinerías, proporcionando más traba­
jo, mayor producción y más consumo. 

Es evidente, quP al pstablecerse la obli­
gación de refinar en Chile, signi,~icará pa­
ra la Gran Minería dpl Cobre nuevas ins­
bl ¡acione,~, y ellas, nadie puede discutirlo, 
traerán enormes beneficios para el país, 
pues seguí r en la situación en que esta­
mos, significaría continuar en calidad de 
colonia de las empresas norteamericanas. 

L, mediana minería, por su parte, y 
está claramentp establecido en los artícu­
los siguientps, tiene suficiente plazo para 
que, siempre y cuando pueda conseguir la 
refinación elel cobre en las refinerías 
que sp establezcan, entre a pagar el tribu­
Lo de 2 cpntavos de dólar por cada libra 
(1e metal exportado sin refinar. 

Además, las disposiciones contenidas en 
rstos artículo,'; contribuyen a financiar en 
:1 1guna medida este proyecto. 

Por estas razones, los Diputados de es­
U1S bancas votaremos favorablemente el 
:ll'tículo 133 y porqup, además, creemos 
importante para Chile, para los trabaja­
dores y T)ara el Estado chileno, que todo el 
cobre que exporte nuestro país salga refi­
nado. N o queremos que ocurra lo de aho­
ra, en que CErca de 500 millones de libras 
al año s-e van a rpfinar, a dar trabajo y a 
contribuir a la prosperidad de otros paí­
¡;,es, concretamente, en este caso, a Esta­
QO,'; Unidos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­

labra, s-eñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidpnte).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALTAMIRANO.- Señor Pre­

sidente, como no contamos con el tiempo 
necesario para fundamentar debidamente 
nuestra opinión, nos concretaremos, en 
esta oportunidad a manifestar nuestro 
plc;no clcuerdo los artículos 132 y 133, con 
la salvedad hecha por el Honorable señor 
8ilva Ulloa. Pero, en genpral, considera­
mos altamente conveniente para el interés 
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del país ambas modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado. 

El señor DIEZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, el 
impuesto establecido en el artículo 133 tie­
ne por objeto obligar a instalar r€I~inerías 
para la Gran Minería del Cobre. Ahora 
bien, tan gravemente afectaría esta dis­
posición a la mediana minería, que los 
Honorables Senadores tuvieron mucho 
cuidado de eximirla de la obligación de 
refinar en las provincias de Tarapacá, An­
tofagasta, Aisén y Magallanes. En cam­
bio, para la mediana minería de las pro­
vincias de Atacama, Aconcagua y Santia­
go, según el Honorable colega que defien­
de la excepción, es suficiente el plazo de 
ocho años que se da para exportar con­
centrados de cobre sin pagar el impuesto 
correspondiente. 

Esto es absolutamente falso, de acuerdo 
con la naturaleza de estas minas, ya que 
los yacimientos contienen dos clases de 
minerales: un mineral superficial, cons­
tituido por e~ óxido, que es la inversión 
a más corto plazo y más remunerativa; y 
otro que se encuentra debajo del anterior 
-como ocurre en Chuquicamata-, que es 
el mineral sulfuroso, que requiere de una 
modificación de las plantas y de nuevos 
sistemas para extraerlo. 

Si una compañía instala una planta 
concentradora de cobre y desea obtener su 
rendimiento en el lapso de ocho años, ten­
drá que elegir exclusivamente y ubicar 
aquellos minerales COn alto contenido de 
óxido, dejando abandonados los que con­
Lienen súlfuro, que son de mucha impor­
tancia para el país, pero que no se ex­
plotan, como ya he manifestado, porque 
están ubicados debajo del óxido. 

Tenemos que defender la mediana mi­
nería, porqu~ resulta absurdo que le este­
mos dando a la Gran Minería, que no es 
nacional, la reserva de casi todos los ya­
cimientos de cobre existentes en el país, 

sin que pague por ellos un solo c,entavO. 
Por que dentro de la mediana minería o 
del mediano capital extranjero no va a 
haber nadie que se interese por estable­
cer en ellos una industria concentradora 
de cobre, y tiene razón el Honorable se­
ñor Correa cuando sostiene que éstas son 
financiadas, con anticipo de venta de cOn­
centrados, por las fundiciones de todas 
partes del mundo, que quieren asegurar 
f'U producción. 

Si establt:cemos una disposición que im­
pida la explotación adecuada de los ya­
CImientos existentes, no en Tarapacá ni 
Antofagasta, donde han sido cuidadosa­
mente explotados, sino en Atacama y 
Aconcagua, vamos a empujar a las Ifun­
diciones extranjeras a llevar su inversión 
a Perú, privando, de este modo, a la zo­
na norte y al norte chico del país, que por 
tan grave situación económica atraviesan, 
de una fuente de explotación que propor­
ciona trabajo a mucha gente, como es la 
mediana minería. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo de su Co­
mité. 

El señor DIEZ.- Desearía que el señor 
Ministro se hiciera cargo de estas obser­
vaciones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

-P1'oci'icada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resu!tado: T"or la 
afirmativa., 54 votos; por la negativa, 9 
'cotos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la modificación. 

En discusión la modificación que con-
siste en agregar un artículo 134 nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor CORREA LARRAIN.- Con 
mi voto en contra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado, cOn el voto en con­
tra de Su Señoría. 

En discusión la modificación que con­
siste en agregar un artículo 1?,5 nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SILVA ULLOA.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.--- Hablaré 

muy brevemente, por la limitación del 
tiempo de que disponemos. La verdad es 
que este artículo debería haber sido dis­
cutido con amplitud por la Honorahle Cá­
mara, sin embargo, consecuentes con los 
compromisos que hemos contraído, nos re­
feriremos solamente al número 7 de las 
excepciones. 

Por este número se exceptúa del pag·o 
ele un impuesto de 2 centavos de dólar por 
cada libra de cobr,e no refinado que Se ex­
porte a las empresas de la Gran Minería 
del Cobre, siempre que, antes del 19 de 
julio de 1965, éstas celebren contratos de 
refinación con la Empresa Nacional de 
Minería. En el hecho, esta disposición exi­
me del pago del impuesto mencionado pre­
cisamente a la empresa Braden Copper, 
que ya tiene un contrato tirmaclo con la 
Empresa Nacional de Minería para refi­
llar, en la refinería de Las Ventanas, una 
cantidad de metal que creo es del orden 
de las cincuenta mil toneladas. 

Sabemos que la capacidad instalada rll' 
esa refinería será de unas cien mil ton~­
ladas. De tal manera que se congela la 
producción de la pequeña y mediana mi­
nerías de la zona central del país en for­
ma que no exceda las cincuenta mil tone­
ladas, cosa que sería contraria a los in­
tereses nacionales, y si esta excede, la 
Braden Copper queda liberada, por mi­
nisterio de este artículo, del pago de toda 
clase de impuestos. 

N o sé si en este trámite en que se en­
CLKmtra el proyecto podríamos votar por 
'lúmeros el ,1rtículo 135. En estas condi­
cionf's, podrían servir las observaciones 
que hemos formulado en forma muy apre­
~,urada y que clan margen a una serie de 
argumentaciones de fondo. 

r~l señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
,.idente) .-Oírezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se V:l ,[ votar por número, pero inClU­

yendo todas las letras en cada número. 
El señor BRüCHER.-- i. Por qué se vo­

ta por número? 
El señor MIRANDA, clon Hugo (Pre­

sidente) .-- En votación el encabezamien­
to del artículo y el número 19. 

Si le par~'ce a la Cámara, se aprobará 
el encabezamiento y el número 19. 

A J11'0 bado. 
En VOblción el número 29. 

Si le pal'CC(~ a la Honorable Cámara, se 
<l;;rohará el núm:ro 20. 

A?llobudo. 
En votación el número 39 . 

-Practicada 1.7. 'potación en forma eco-
lírímica, dio el "á 7uiente 1'esultado.- por la 
a/innath'a, 31 v,dos; pO?' la negatiwt, 19 
!)()tos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobada la modificación del 
Senado. 

l~n votación el número 59. 
--P1'(l'CUC1lda lit votación en fonna ecO­

nómira, dio ('1 si:7uiente resultado.- por la 
afiTlnatúw, :~2 ~·()tos.- p01 la negativa, 20 
votos. 

El señc,r MIR.\NDA, don Hugo (Pre­
,;idente).- Aprobada la modificación. 

En votación .el número 69. 

-Pradz'('oda la 1wtación en forma eco­
n6m.ica, dio rl siyuiente resultado.- por la 
ujinnativu, 45 'uotos.- ]J01' la negativa, 15 
/'oios. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
"idente) .-Aprolnda la modi!ficación. 

En votación el número 79. 

-P1'a:cticada lal'otación en f01'ma e('o-
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nómica, dio el siguiente rcsultadc: por la 
afirmativa, 34 votos; por la nege,tLva, 20 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Aprobada la modificación. 

En votación el resto del artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 136. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación: 
-Pradicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sirJuiente resultado: por IrI 
afirmativa, 23 votos; por la negntiva, 34 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Rechazada la modifieación. 

En discusión el artículo 137, nuevo, in­
troducido por el Honorable Senado. 

El señor BALLESTEROS.-Pi:lo la pa­
labra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.--Señor Pre­
sidente, simplemente, quiero p~dirle al 
señor Ministro de Hacienda que nos ex­
plique el alcance de este artkulü. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda).- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hu,;ro (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor MACKENNA (Mir istro de 
Hacienda).- Señor Presidente, d artícu­
lo 137, como lo expresa su texto, declara 
aplicable lo dispuesto en el artíCLllo 39 de 
la Ley N9 9.298, de 29 de enero de 1949, 
a todos los convenios de préstamos o cré­
ditos, ya celebrados, o que en el futuro se 
celebren, entre el Estado de Chile y cual-, 
quier organismo financiero internacional. 

El artículo 39 de la Ley N9 9.298, dis­
pone textualmente lo siguiente: 

"Sin embargo, si en cualquier época 
posterior a la promulgación de la pn~sen-

te ley, se estableciere caución, retención o 
gravamen sobre determinados bienes o 
rentas fiscales, para la seguridad de cual­
quiera obligación, externa directa o indi­
recta del Estado, se entenderá que las obli­
gaciones que se contraten en virtud del 
artículo 10, como también las contraídas 
o que se contraigan en virtud de las leyes 
7.046, de 8 de septiembre de 1941 y 8.595, 
de 19 de octubre de 1946, concurrirán de 
inmediato a gozar de dicha caución, re­
tención o gravamen en igualdad de COndi­
ciones con los otros acreedores". 

El alcance es el que se indica. Chile ha 
obtEnido un crédito del Banco Internacio­
nal de Reconstrucción y Fomento con el 
objeto de promover el desarrollo de un 
plan agrícola. Este Banco pide que, en el 
texto del convenio, se consulte lo que se 
denomina "cláusula de garantía negati­
va", que consiste en lo siguiente: si en el 
futuro el país constituyere en prenda su 
oro, por ejemplo, para responder por una 
determinada obligación, los créditos con­
cedidos por el Banco Internacional goza­
rían de esa misma franquicia, de igual 
caución. 

No se trata, en esta oportunidad, de 
afectar ningún bien o ingreso sino, senci­
llamente, de dejarse establecido que, si en 
el futuro se da una garantía específica, 
ella se extenderá a este crédito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
-Practicada la votación en forma eco­

nóm1:ca, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación. Se la va a re­
petir. 

-Practicada nuevamente la votación en 
fm'ma económica, dio el siguiente resul­
t(tdo: por la afirmati,va, 34 votos; por la 
negativa, 29 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo 137. 



SESION 62~, EN MARTES 28 DE ABRIL DE 1964 4525 

En discusión el artículo 138 nuevo, pro-
puesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: ]wr la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 23 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo 138. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en rechazar el 
artículo 56. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su 8eÍiI)ría. 

El señor MACKENN A (Ministro de 
Hacienda) .-Seré muy breve. Deseo pe­
dir a la Honorable Cámara que rechace la 
eliminación de este artículo, propuesto por 
el Honorable Senado. 

Saben los señores Dipu,tados que ya en 
el veto de la Reforma Tributada, el Eje­
cutivo planteó sus puntos de vista 'lobre 
el particular, en el sentido de que el car­
go o deducción de la utilidad, durante el 
año 1964, debe ser sólo de 10 por ciento. 
Esta proposición fue aprobada por la Ho­
norable Cámara; sin embargo, no logró 
prosperar en el Honorable Senado. 

En esta oportunidad, es más necesario 
que nunca mantener este criterio, porque 
debemos tener presente que dos disposi­
ciones que daban financiamiento ¿l_ este 
proyecto, por un monto de quince millones 
de escudos, según lo propuesto por el Ho­
norable Senado, han sido eliminadas por 
la Honorable Cámara. Y por esta razón, 
es indispensable mantener este artículo, 
que ptlrmite reponer, parte de ese financia­
miento, ya que rinde 5 millones 600 mil 
escudos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se rechazará la modificación pro­
puesta por el Honorable Senado. 

Rechazada. 
En discusión el artículo 57, que ha pasa­

do a ser artículo 24, transitorio, con mo­
dificaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el cambio de numeración 

del artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación todas las modificaciones del 

Senado en este artículo. 
¿ Habría acuerdo para votarlas en con­

junto? 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán las mo­
dificaciones introducidas por el Honorable 
Senado. 

Aprobadas. 
A continuación, el Senado ha agregado 

el siguiente epígrafe: "Artículos Transi­
torios". 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
-Puestos en discusión y votación, su­

cesivamente, los artículos transitorios 2, 
3, 4, 5, 6 Y 7, introducidos por el Honora­
ble Senado, y habiéndose omit,ido, por 
asentimiento uánime, el trámite de vota­
ción secreta pOtra los artículos transitorios 
3, 4, 5 Y 7, fueron aprobados por asenti­
miento tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En discusión el artículo 8Q 

transitorio, nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

sólo deseo pedir al señor Ministro de Ha­
cienda, aquí presente, que por la vía del 
veto o por cualquier otro procedimiento 
que esté en manos del Ejecutivo emplear, 
el mismo beneficio que este artículo da a 
los personales de Impuestos Internos, Te­
sorerías y Aduana, se conceda también a 
los funcionarios de Correos y Telégrafos. 
Estos no han cometido ninguna falta tan 
grave como para excluirlos del beneficio 
de compensar con horas extraordinarias 
los días no trabajados. Por lo menos, ésa 
es la petición de mi Partido, que ojalá la 
Sala haga suya. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se enviará, en 

su nombre, un oficio al Ejecutivo para 
pedirle incluir en esta disposición a los 
funcionarios de Correos y Telégrafos, ... 

El señor MONTE S.-y al magisterio. 
El señor SILVA ULLOA.-y al perso­

nal de la Empresa Portuaria de Chile. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-... al Magisterio y al personal 
de la Empresa Portuaria de Chile. 

Acordado. 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
-Puestos en discusión y votación, su­

cesivamente, los artículos transitorios 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 25, 26, 28 Y 29, intTOducidos por el 
Honorabllc Senado, y habiéndose omitido, 
por asentimiemto unánime, el trámite de 
?Jotación secreta para los artículos transi­
tor'ios 12, 15, 18 Y 19, fueron aprobados 
por asentimiento tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Advierto a la Sala que hay en 
el artículo 30 transitorio un error en el 
impreso. En la penúltima línea del último 
,inciso, €litre las palabras "artículo" y 
"transitorio", falta el ordinal "1 Q". 

-Puestos en discusión y votación, su­
cesivamente, los artículos transitorios 30 
y 31, introducidos por el Honorable Se­
nado, fueron aprobados por asentimiento 
tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Terminada la discusión del pro­
yecto. 

5.-ALUSION PERSONAL. ARTICULO 18 DEL 

REGLAMENTO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad al artículo 18 
del Reglamento, tiene la palabra por cin­
co minutos el Honorable señor Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
la Honürable Cámara ha sido testigo del 
incidente promovido en el transcurso de 
la presente sesión, respecto del cual ya he 
contestado los alcances políticos de las ex­
presiones vertidas por varios Diputados 
del Partido Demócrata Cristiano. 

Sin embargo, haciendo uso del derecho 
que me concede el Reglamento, ahora de­
bo recoger las expresiones del Honorable 
señor Lorca, referente a la corrección de 
procedimientos del Diputado que habla. 

Cuando mi Honorable colega irrumpió 
en sus injurias .inmediatas. al tratar el 
tema que quería considerar en el debate, 
hizo referencia a un artículo publicado 
hace dos semanas, con mi firma, en el 
diario "El Siglo". Por este artículo, con­
cretamente, salía a la palestra de la dis­
cusión un tema amplio y complejo: el de 
las imputaciones calumniosas y mentiro­
sas que se formulan a la candidatura pre­
sidencial del pueblo. Y se abordaban, en 
particular, cargos a la actitud, de todos 
los sectores que apoyamos al doctor Sal­
vador Allende, referentes a la propiedad, 
a la familia, a la religión y a la educación 
pública. De todo ello, el Honorabl'e señor 
Lorca ha leído sólo un párrafo, basado 
en el cual sostiene que yo habría dicho al­
go falso. 

El artículo lo he escrito con la absolu­
ta convicción de haber sostenido la ver-
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dad, hasta en el detalle, de haber sido la 
votación de los Honorables Diputados del 
Partido Demócrata Cristiano la expresa­
da en el artículo. 

Al suspenderse la sesión de la tarde, 
un HonO'rable Diputado por el cual siento 
respeto, mi colega Tomás Reyes, me ma­
nifestó que recordaba, en forma clara, que 
votó en contra de la disposición que se 
estaba considerando. Yo hago fe en lo ex­
presado por el Honorable señO'r Tomás 
Reyes ;no tengo motivo para dudar de su 
palabra. Y sobre esta base, y por los tér­
minos en que se refirió a su actuación per­
sonal, que era la que podía recordar en 
forma perfectamente nítida, yo dejo es­
tablecidO' que pude haber estado en un 
error respecto de aquellos detalles, y que 
aún espero que así haya sido. Pero, esto 
no es lo fundamental. Porque, ¿qué es lo 
que se ha estado discutiendo, señor Presi­
dente? ¿Cuál es el contexto del artículo a 
que se ha hechO' referencia? Los parla­
mentarios, y no sólo éstos sino todo el mo­
vimiento de Acción Popular, hemos soste­
nido invariablemente una actitud que no 
ha ,podido ser contrüvertida por los cole­
gas de la Democracia Cristiana, ni en re­
lación con la defensa de los pequeños y 
medianos propietarios ni respecto de lo 
publicado en el artículo aparecido en el 
diario "El Siglo". 

AhO'ra bien, los colegas de la Democra­
cia Cristiana, en vez de referirse concre­
tamente a sólo los detalles de su votación 
en la Cámara, en la materia a que se re­
firió el Honorable señor Lorca, pudieron 
haber considerado el hecho concreto de la 
actitud de los parlamentarios de estas 
bancas en relación con esa materia, y con 
el artículo publicado en el diariO' "El Si­
glo". En todo caso, los Senadores de la 
Democracia Cristiana, en relación con el 
aumento indiscriminado del 100% en las 
contribuciones de bienes raíces para el 
próximo año, ya se habían pronunciado, 
primero en el seno de la CO'misión, y lue­
go, al día siguiente. en la Sala. ' 

El señor BALLESTERO S.-No se ha­
bía votado. 

El señor MILLAS.- ... , en un sen­
tido favorable al establecimiento de esta 
contribución indiscriminada. Por lo cual 
queda absolutamente en pie que la acti­
tud de los Senadores de la Democracia 
Cristiana, vuelvo a repetir, no es muy cla­
ra para la pO'sición de su colectividad. 

Los Senadores democratacristianos vo­
taron en las Comisiones Unidas de Ha­
cienda y de Gobierno Interior del Hono­
rable Senado, en favor del aumento indis­
criminado de la contribución de bienes 
raíces en el 100 % y ese criterio, luego, lo 
mantuvierO'n. Es indudable que el hecho ... 

El señor BALLESTEROS.-No es exac­
to lo que sostiene Su Señoría. 

El señor MILLAS.- Honorable señor 
Ballesteros, es absolutamente exacto. He 
afirmado que la actitud de los Senadores 
democratacristianos fue pública y noto­
ria, y que ellO' corrobora el fondo de los 
planteamientos hechos en aquel arUculo, 
en relación a que ha existido por una par­
te una actitud nítida sobre esta materia 
de parte del movimiento popular, y por la 
otra, una posición, a 10 menos, no suficien­
temente clara ni ,permanente de parlamen­
taríos de otros sectores. La nuestra fue 
una actitud justa. Por esO', frente a las 
injurias recibidas, noS sentimos orgullosos, 
hoy más que nunca, de poder contraponer 
frente a ellas nuestra posición serena, cla­
ra y elevada. 

He dicho. 

6.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara, para dar 
cuenta de algunos cambios de miembros 
de Comisión. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

Se han propuesto los siguientes cambios 
de miembros de Comisiones: 
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En la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, se ha propuesto el reem­
plazo de los señores Leigh y Ballesteros, 
por los señores Morales Adriasola y Hur­
tado, don Patricio, respectivamente. 

En la Comisión Especial del Petróleo, 
se ha propuesto el reemplazo de la señora 
Ana Rodríguez por el señor Stark. 

En la Comisión de Gobierno Interior, 
se ha propuesto el reemplazo del señor 
Ramírez, don Alfonso, por el señor Ales­
sandri, don Gustavo. 

En la Comisión Mixta de Senadores y 
Diputados, encargada de resolver los pro­
blemas constitucionales y reglamentarios 
en el despacho de los proyectos de ley, se 
ha propuesto el reemplazo del señor 

Schaulsohn por el señor Galleguillos, don 
Florencio. 

En la Comisión de Defensa Nacional, 
se ha propuesto el reemplazo del señor 
Valdés Larraín por el señor Subercaseaux. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán las renuneias y los 
reemplazoi propuestos. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 

26 minutos. 

Rubén Oyarzún Gallegos, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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